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lA INTERVENCIÓN- 08RERAEN LAS INDUSTRIAS

EL CONFLICTO DE LOS METALÚB6ICOSEN ITALIA
(AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 1920)

Entre los problemas suscitados, o mejor, exacerbados por la guerra
.europea, el que hoy día viene mereciendo la especial atención de la­
-opinión pública y de los Gobiernos es el constituído por la lucha entre
intereses patronales y obreros, que se intenta armonizar, en beneficio

.-del bienestar moral y económico de los pueblos. La creación de los de­
legados de taller, los Comités Whitleyy los Consejos de fábrica en In­
.gláterra, y la implantación de los Consejos' de empresa en Alemania,
marcan importantes etapas en el sentido de la transformación de las
relaciones entre el capital y el trabajo, y a ellas se ha llegado sin 'sa­
-cudidas y con la aportación de la bu~na voluntad general. «Por lo que
-concierne a los elementos psicológicos y morales, que representan un
papel tan importante en el problema, se observa que una corriente
-social, cada vez más poderosa, tiende a ponerlos en movimiento en
favor de su solución. Esta corriente es la que arrastra a la jnd~stria

moderna por el camillO de la «democratización»: los que ayer 110 eran
-sino asalariados pasivos son llamados gradualmente a una participa­
·ción, cada día mayor, en la inspección de las condiciones de trabajo',
y. hasta en la gestión de las empresas» (1). Los obreros tienen, .desde
hace tiempo, inscripta en su programa la reivindicación de la ínter::­
vencióll directa en dicha gestión, y a éllo se encaminan, por distintos
medios, la actuación dé las grandes agrupaciones obreras, políticas y
profesionales, como lo prueba, entre otros ejemplos que podrían cita~­

se, el proyecto de la Confederación General del Trabajo de Francia
- -sobre la nacionalización industrializada de los ferrocarriles, que ha

,(1) O\cina internacional del Trabajo: Enquéte S?t1> la p1>oductíon, _
pagma 101, 1920.
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dado materia 'a un folleto publicado recientemente por esta Sección
del Instituto de Reformas Sociales, y el program~ de los Sindicatos
católicos italianos (1).

Como se comprende, la intervención obrera encuentra oposición
por parte de muchos patronos, y por esta razón ha venido considerán­
dose, hasta hace poco, como ideal inasequible. 'A veces ha sido menes­
ter una conmoción tan violenta como la sobrevenida en Italia en el
verano de 1920, para que inesperadamente se haya planteado el pro­
blema en toda su extensión y para que lo que empezó por una nueva..
petición de aumento de salarios haya venido a culminar en la elabo­
ración de un proyecto de Ley que goza ya de estado parlamentario.

Esto se debe en parte a la actitud observada, durante el conflic­
to, por el Gobierno italiano, que ha sido acusado por la clase patronal
y su Prensa representativa de haberse inclinado resueltamente, bajo­
su aparente neutralidad, d~claradadesde el primer momento, del lado­
de los obreros. No falta quien atribuya esta con~ucta del Gobierno a.
la derrota que le hicieron sufrir los industriales y comerciantes cuan­
do se trató del derecho de inspección del Estado sobre'los libros de co­
mercio, en relación con el impuesto sobre los beneficios extraordina­
rios de la guerra (2).

Sea como fuere, las Cámaras italianas, en su discusión del proyec­
to de Ley de intervención obrera, son las que han de trazar una nor·-·
ma sobre esta importante cuestión, que? como dice el Diputado socia­
lista italiano Sr. Turati, «significa la más grande revolución, desde- el
punto de vista del socialismo, realizada después de la conquista del de­
recho de coalición y del sufragio universal». Porque, en el pensamient()..
del Sr. Turati, la intervención obrera no,ha de terminar en las fábri­
cas: por la intima conexión 'de las industrias entre sí con los Bancos,.
la Bolsa y el Estado, ha de surgir muy pronto una intervención más.
amplia. Ha de crearse toda una red de Consejos de industria locales,.

(1) «La ConfederacrónItalianade los Trabajadores nació..... con este'
determinado y concreto objetivo, que forma parte de su programa.....
y que ha sido sucesivamente desarrollado, con lógica' y voluntad fé­
rreas, en sus cuatro Consejos nacionales, en su primer Congreso y
en sus documentos más importantes. Queremos llegar, y pronto, a la
participación del trabajo en los- beneficios, en la gestión y en la pro­
piedad de las empresas; mediante' el accionariado del trabajo íntegra­
mente entendido y aplicado. Queremos que el obrero deje de ser un
at'alaria:do puro Y simple, para llegar, orgánica y normalmente, a ser­
un asocwdo del capital, cuando no pueda asumir más rápidamente Y
en forma regular la inmediata gest~ón cooperativa o directa de la.
empres&, lo cua~ sólo en pocos casos es ahora posible.» (Declaraciones­
del Dr. G. B. Valente, publicadas en Il Domani Sociale, Roma, 6 de
febrero de 1921.)

(2) History of the Italian Labour Struggle. (The Manches;er Guar­
dían, 4 de octu'bre de 1920.)
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<regionales y nacionales, con representaciones mixtas de obreros, tk­
nic9s, empresas, etc., que' do~inará el campo de las múltiples indus­
trias afines, unidas en consorcios, para defenderlas y depurarlas en
-interés de la colectividad. «La intervención obrera en las fábricas es
.-el primer paso: germine la semilla, y toda la vida económica sufrirá la

, ,misma renovación» (1). \

En cuanto al origen inmediato del movimiento de los m'etalúrgicos
.-en Italia, debe buscarse, tal vez, como el de muchos conflictos del tra­
bajo en dicho país, en el valor, cada dia más pequeño, de la moneda,
y en ~l simultáneo aumento del coste de la vi~a.Según datos publica­
dos por el Municipio de Milán, el presupuesto semanal de una familia
ob.rera italiana, compuesta de cinco personas, había sufrido los si·
guientesaumentos, con relación a antes de la guerra:

Alimeñtación: .. _ .
Vestido ' .
Alquiler : ..
Combustible y luz .. : .
Varios , .

Antes
de la guerra.

Liras.

25,58
4,94
4,70
1.86
4,12

41,20

En 1920.

Liras.

, 116,20
29,25

5,09
1207
22,35

184,96

Es decir, que el coste de la vida había aumentado en proporción
,de un 450 por 100 aproximadamente. Deaqui las continuas peticio­
nes de aumentos de salarios y las frecuentes huelgas para obtener- ,
los. Pero la última de los metalúrgicos~ la de Liguria de 1919, ha­
bia dejado financieramente exhaustos a los organismos 'obreros, que
,habían tenido que pagar millones de liras como jornales de huelga.
Esta fué la causa de que, al terminar en junio de 1920 el convenio ce­
lebrado entre patronos y obreros en septiembre del año anterior, la
:F. l. O. M. (Federación Italiana de Obreros Metalúrgicos) (2) decidiera

•(1) Véase Critica Sociale, 24 de septiembre de 1~20.
(2) Los org'anjsmos sindicales de los metalúrgicos italianos son

-euatl·o, a saber:
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apelar, para apoyar sus reivindicaciones, a otros procedimientos diB­
tintos de la huelga, y pusiera en práctica el obstr'uccionismo, que..
ante el cierre de fábricas ordenado por los patronos, vino a conver­
tirse en la incautación de los establecimientos por parte de los obre-­
ros, y dió origen a todos los demás incidentes y consecuencias que­
sE! van a reseñar. -

La F. 1. O. M., afiliada a l.a Confederación General del Trabajo, y
que cuenta con las fuerzas mas numerosas.

La U. S. 1. (Vnione Sindacale Italiana), de tendencias anárquico­
sindicalistas, que cuenta con grupos muy activos en Milán, en la Li­
guria y en,Toscana (entre los obreros mineros).

El S. N. O. M. (Siridacato, Nazionale Operai Metallurgici), de ten­
dencias católicas, que recluta a los de la provincia de Bérgamo y de-
las pequeñas industrias. --

La U. 1. L. (Unione Italiana del Lavara), de tendencias republica­
no-refol'mistas (intervencionista), cuyas fuerzas son insignificantes
sobre todo en lo que concierne a los met~lúrgicos.

• En cuanto a los patronos de la industria metalúrgica, están agru-
pados en la «Federazione Nazionale Sindacale dell'lndustria mecanica.
e metallurgica».
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HIST"ORIA DEL MOVIMIENTO

Preliminares.

En la primera decena de junio de 1920, en Milán y en otras locali­
dades de Italia, comenzaron a sucederse las reuniones obreras, con
objeto de "adoptar acuerdos que sirvieran de 1?ase para las futuras
conferencias con los industriales, encaminadas a la revisión de los
contratos de trabajo vigentes a la sazón.

Según el Corriere della Sera del 11 de junio, se sabía ya lo que pen­
saba pedir la F. I. O. M., pues en una carta de ésta, fechada el 14 de
mayo, pero no llegada a manos de la Federación industrial de los pa­
tronos hasta ellO de junio, se leían estas palabras textuales: Quere­
m08hacer hincapié en que no se trata de una denuncia general de los
contratos vigentes, sino de una simple revisió.n y coordinación de los
mismos, y de la modificación de la modalidad actual d~ la índemni'­
zación automática por la care.r;tía de la vida. •

Los patronos contestaron a esta carta el mismo día, declarándose
completamente de acuerdo con lo que en ella se expresaba. Al propio
tiempo, el citado periédico daba la noticia de que la Federación pa:­
tronal estaba por aquellos días recogiendo datos, que pensaba" alegar
en la discusión, si llegaba el caso.

A mediados de junio s~ inició el movimiento con la presentación a
los patronos de unos «memoriales» que contenían las reivindicaciones
económicas de los obreros,

Las peticiones hechas en estos memoriales coincidían en algunos
puntos, pero en otros muchos ofrecían importantes y esenciales ~ife­

rencias.
La petición más notable del Sindicato Blanco (católico) era la 1'e­

referente a la participación en los beneficios. El memorial de los sin­
dícalistas pedía, entre otras cosas: la abolición del reglamento único;
la desmovilización y transformación total de la industria de guerra;
.el r~couocímiento de los comisarios de taller y de las Comisiones inte­
riores; quince dias anuales de vacaciones retribuidas; abolición de

Primeras r e­
uniones obre­
ra3.

Los «memo~~
riales». t
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todas las fiestas religio~as-y nacionales; pago integro de los días que
.el obrero se viera obligado a perder por causas independientes de su
voluntad (falta de primeras materias o de energía eléctrica, huelga de
empleados () de otra clases de obreros, etc. );~uarenta y cuatro horas
de trabajo semanales y cuarenta y ocho retribuidas; indemnización
de cinco liras diarias por carestía de la vida; indemnización de des­
pido; abolidón de la obligación de presentar los certificados. penales
por parte de los nuevos obreros (1).

El periódico Battaglie Síndacali del 18 de junio publicaba dichos
«memOl'iales»1 con una carta de presentación del Diputado Sr. Buozzi,
en la cual podia advertirse el criterio que habia presidido a la redac-·
ción de aquellos documentos. Según el Sr Buozzi, ias nuevas peti.,.
ciones se proponian:

«Unificar, en cuanto fuera compatible con los procedimientos de
las diversas industrias, los sistemas de retribución actualmente en
vigor;

»Uniformar los jornales y las tarifas a tanto alzado, en las cate­
godas, similares o afines, de las difere!ltes industrias, teniendo en
cuenta las condiciones particulares de éstas y el coste de la vida en
Jas diversas regiones y provincias;

»Establecer un sistema racional de indemnizaciones por caréstí.~

de la vida, que diera un relativo bienestar a los obreros, evitando
así, en la medida de lo posible, la presentación de memoriales o peti­
ciones de mejoras a cada aumento de precio de los articulos de pri­
mera necesidad;

»Elevar los actuales salarios en proporción adecuada al coste de
la vida.»

A la sazón, la base para la fijación de los precios de tanto alzado
difería en las distintas regiones. Era, por ejemplo: de 40 por loq, en /
Toscana; de 35 por 100, en Liguria y Lombardía, y de más ~el 50
por 100, en el Piamonte. No teniendo razón de ser tales diferencias, y
siendo deseo vivísimo de la F. 1. O. M. el estimular a los·obreros a la
máxima producción, se creyó oportuno pr~poner que la base de los
precios ~ tanto alzado se fijara en todas partes y para todas las in­
dustrias en un 40 por 100, con exclusión de las siderúrgicas, para
las cuales se pedía que dicha base fuera de 50 por 100. Para el traba­
jo de economía, pedía el memorial que el aumento mínimo fuera del
50 por 100 en la industria siderúrgica y del'40 por 100 en todas las.
demás.

"Pero persistiendo- escribía el Sr. Buozzi- en la· idea que ha ins­
pirado siempre nuestros actos, de contribuir, por todos los medios, a

(1) «La vertenza dei metallurgici». (Bollettino del Lavoro e della
Previdenza Sociale.Roma, septiembre-noviembre de 1920, pág. 281.)
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,que la producción sea cada vez más intensa y mejor, llamamos a us­
tedes la atención especialmente sobre la petición de que el trabajo de
~conomia sea recompensado en proporción a la paga de tanto alzado;
-C~)ll objeto de intere~ar en la producción a todos los que trabajan en
los establecimientos, sin distinción alguna.»

Los memoriales contenían peticiones de aumento general de los
salarios y salarios mínimos a la sazón vigentes, con objeto de que el
aumento medio fuera: de liras 0,90 por hora de trabajo, o sea de
7,20 liras diarias, para todos los obreros, y del 50 por 100 del salario
total, para las mujeres, los aprendices y los jóvenes. Además, los me·
moriales pedianla concesión de doce días de petmiso al año, pagados
con arreglo al salario por horas y a la indemnización por la carestía
de la vida.

El Sr. Buozzi, después de hacer resaltar que el promedio del sala­
rio y los salarios minimos en las industrias mecánicas y metalúrgicas
habian sido excesivamente superados en todas las demás, incluyen·
do las que necesitan ,personal mucho menos especializado, añadía
que, «para que los obreros se afieionaran al trabajo, eta neceSario dar­
les la sensación de que se les trataba con equidad». Finalmente, abo-'
gaba en su carta por la aceptación de las peticiones, «pues con ello se
dará a los obreros una tranquilidad mayor,' que redundará positiva­
mente en beneficio de la regularidad del trabajQ' y de la produc­
ción».

El salario medio de los obreros metalúrgicos calificados era de 15
a 20 liras, y el de los obreros manuales, de 12.

A fines de junio, el Consejo de la Federación Nacional Sindical se
reunió para examinar las peticiones, y aCf)rdóque no podía tOlParIas
en consideración; por el contrario, aprobó la siguiente carta al Comité
directivo de la F. 1. O. M. de Turin:

cLaJunta directiva de la Federación Nacional Síndical de la Indus·
tria Mecánica y Metalúrgica, después de un atento examen del memo­
rial presentado el dia 19 del corri~mte por la F. 1. O. M., ha comproba­
do que, contra lo que se exponía en la carta de ustedes del 14 de mayo
próximo pasado, y en las declaraciones verbales anteriores, las peti­
ciones, no sólo por su alcance, sino también por su forma, vulneran de
tal suerte los actuales pactos de trabajo, que constituyen una verda-

~ dera denuncia de los contratos en vigor. Por consiguiente, la discu­
sión del memorial presentado el 19 del corriente sólo podría significar
la denuncia, con tal fecha, de los expresados contratos.
. »8in entrar en el fondó de las peticiones de ustedes, creemos un de­
ber de lealtad invitarles desde este momento a una apreciación verda­
dera y real de las condiciones económicas de nuestras industrias,
apreciación que no nos parece haber sido hecha por ustedes. Les con­
1irmamos la fecha del 15 de julio para la discusión verbal, siempre que
se nos presenten dentro de ocho dias, a contar de hoy, las peticiones

Negativa de
los patronos.
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'a que se l~efieren ustedes en la postdata de su carta del 18 de junio, fu
mada por el Sr. Buozzi.»

Al propio tiempo, el Presidente de la Federación patronal, Sr. Fe­
derico J arach,. hizo las siguientes dedaraciones a un redactor del
Corriere della Sera:

«El móvil que ha informado nuestra respuesta a la F. L O. M. es.
muy sencUlo, y se desprende del mismo contexto de nuestra carta.
Deseamos que la F. 1. O. M. manifieste expresamente su linea de con­
ducta; no podemos admitir que las petic~ones de una entidad bin im­
portante como la F. 1. O. M. deban considerarse como simples propues­
tas de coordinación. _

»Dejando a un lado la importancia de las variaciones en los cua·
dros de los salarios, de las tarifas y de otras disposiciones reglamen- _
tarias que alteran los pactos anteriores, incluso desde el punto de vis­
ta técnico, hay peticiones que Suponen cargas financieras cuyo im·
porte se eleva hasta el 50 por 100 de los salarios actuales. ¿Es _posible­
que la más fuerte organización obrera no esté enterada de las condi­
ciones actuales de la industria? ...

»Culpa nuestra ha sido no dar a conocer suficientemente, antes de
ahora, los males a que, caminábamos: mientras se ha podido, se ha
dado; mas hoy no hay ya fondos para ello, pues las contribuciones y
los jornales los ha!! absorbido. Nuevos aument03 significarían la ruina
de las industrias, y estamos seguros de que la F. 1. O. M. no puede
desearla. Los industriales no quiel"en arrebata~' a los obreros ninguna
de las pasadas coúquistas de orden moral y político: quieren que, por
medio de un examen concienzudo, tranquilo v detallado de la actual
situación de las industrias mecánicas y metalúrgicas, se llegue a for­
mular un plan completo de acuerdos, que les dé la seguridad de que
el tener establecimientos metalúrgicos en marcha no ha de significal~

correr a la ruina segura, no sólo de los industriales, sino _de los mis-
mos obreros. .

»)Esperamos las últimas peticiones de la F. 1. O. M. pará poder pre­
sentar nuestro memorial, que se inspirará sencillamente en la busca
de los medios prácticos de obtener cuanto acabo de decir.»

El 3 de julio contestó el Sr. Buozzi a los industri:Ues, presentándo­
les las peticiones de modificación de los Reglamentos vigentes, y neo
gando. ante todo,que el nuevo memorial de la F. 1. O. M. constituyera-
una denuncia del convenio. _

No negaba que las peticiones presentadas tuvieran un importante­
alcance financiero, pero confirmaba que el propósito de los obreros era­
sólo el de obtener una modificación parcial de los contratos vigentes..
o una codificación, en sentido nacional, de costumbres locales o de mo·
dificaciones ya hechas en los contratos en algunas regiones y en .de-
terminadas casas. :

«Las peticiones de la indemni:r.ación de despido-continuaba- la.-

,-
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carta -, únicas nuevas, no son tales que vulneren en su esencia los
contratos de trabajo vigentes.»

Acerca de la verdadera apreciación de las condiciones de las in­
dustrias, decía el Sr. Buozzi, después de afirmar haberlas estudiado
atentamente:

cHemos sido siempre de los que hemos atendido y aconsejado a los
obreroS que atendieran a las condiciones de la industria, y no pensa­
mos renegar de nuestro pasado. No nos consideramos infalibles, y ten­
dremos siémpre muy presente cuanto respecto al particular quieran
ustedes exponernos en el curso de las negociaciones; pero a nuestra
vez pedimos a u.stedes que tengan en cuenta la situación de los obre­
ros, a quienes representamos, la cual dista mucho de ser halagüeña.»
... Añadía que, sumando los aumentos concedidos desde la fecha del
convenio de Roma con los que ahora se solicitaban, no se obtenía si­
quiera el aumento de gasto semanal que, según el Boletín del Muni­
dpio de Milán, había experimentado el presupuesto de una familia de
cinco personas. Y la carta terminaba diciendo:

«Sin dificultad habríamos podido eludir, como hemos hecho otras
veces y podríamos hacerlo ahora, la necesidad de los dos meses de avi­
so previo, pidiendo un fuerte aumento inmediato de salarios, dejando
a ustedes el problema de la elección de su forma, y desistiendo de
todas las demás peticiones nuestras. Pero por las consideraciones an­
tes expuestas, y como homenaje a la cordialidad de relaciones que ha
existido en estos últimos tiempos entre la organización de ustedes y
la nuestl'a, no heroos creído ni oportuna ni seria semejante conducta.
Por eso confiamos en que no insistirán ustedes en el contenido de la
stlya del 26, etc.»

Después de una larga deliberación de los industriales metalúrgi­
cos, celebrada el 6 de julio, se contestó con la siguiente carta 8. la
F.1. O. M.:

«Parécenos ocioso perdernos en discusiones 'sobre el fundamento
que puede t~ner nuestra opinión de que el memorial presentado por
ustedes el 18 de junio (al cual se incorporan ahora las peticiones de
modificación del Reglamento) constituye esencialmente una denuncia
de los vigentes contratos de trabajo. Si ustedes insisten en Heyar la
discusión a algunos extremos de dichos contratos, que para nosotros
son' de fundamental importanci:t, tendrán que reconocer la. justicia de
que nosotros queramos también discut~r. otros puntos de aquellos que,
a nuestrQ juicio, deben ser modificados.

»Es evidente, sin embargo, que, no llegándose a un acuerdo sobre
tales modificaciones deberá subsistir todo lo. establecido en los con­
tratos vigentes, en ~uanto no hayan sido denunciadás por ninguna de
las partes, etc.»

Réplica pa.tro­
nal.
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Mejoras dene­
gadas.

Respnesta de
la F. 1. O M.
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Primeras 'negociaciones.

Al comenzar las negociaCiones en la fecha señalada, 15 de juiio, los
industriales declararon, como cuestión previa, que era indispen~able

que los organismos obreros se pusieran de acuerdo, pues la Federación
patronal no estaba dispuesta a sostener cuatro discusiones por sepa­
rado, sino una sola discusión, para llegar a un a~uerdo único, como
se había hecho en Roma en septiembre de 1919; «¿Cómo era posible
-decían-poder someter a examen cuatro memoriale~ tan distintos?
Los sindicalistas píden hasta la supresión de loS Reglamentos inter­
nos y de los certificados penales; los católicos, la participación eh los
beneficios, etc.. A lo cual se añade que hay establecimientos en que
los operarios pertenecen a dosorganism03 equivalentes en fuerza nu-

,mérica.1>
Los obreros de la Federación insistieron en la discusión sepa.rada,­

que defendió el Sr ~ Buozzi, basándola principalmente en estos dbs ar­
gumentos: 1.o Que la F.1. O. M. tenía un memorial propio, distinto
esencialmente del de los socialistas, J2.o Que no podía discutir la
F. 1. O. M. con los directores de la Unión Sindical, porque ya otras ve­
ces éstos habían censurado la obra de la Federación. En análogo sen­
tido se expresaba, en un orden del día, la agrupación sindicalista el
17 de julio. Los católicos querían la discusión en común únicamente de
las petiCiones económicas.

Después de mucha discusión, se decidió que cada uno de los orga­
ni~mos debería discutir su memoriaJpor separado con los represen­
tantes de la Federación delos industriales, pero que los representan­
tes obreros asistirían juntos a la exposición de las condiciones, de la
industria que los patronos querian haéer previamente, según sus ma­
nifestaciones.

Terminada dicha exposición, los patronos concluyeron afirmando
que ,la industria no podía soportar la carga de una nueva elevaciÓn,
de lo~ jornales. En un comunicado del 22 de julio, los representantes
de los patronos daban cuenta de que la industria no se hallaba en es·
tado de hacer ninguna concesión, y sostenían que los obreros no po­
drian demostrar lo contrario.

A estas declaraciones, la F. I. O. M. dió elLo de agosto una exten~

sa respuesta, en la que se combatía particularmente la afirmación de
los industriales de que la industria metalúrgica se encontraba enes­
tado de crisis. «Das organizaciones de la F. I. O. M. conocen muybien
-dice la respuesta,...las condiciones actuales de las industrias meta­
lúrgicas, mecári.icas y navales el). IÚl.lia. Saben que estas condiciones
no son tan florecie.utes como durante los años de guerra; pero saben
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también que son mejores que antes del conflicto y que su situación­
dista mucho de ser precaria.

1>Ninguna de dichas industrias está en crisis por la falta absoluta­
de encargos, como quiere hacer creer la Federación patronal, y son
poco numerosas aquellas que se resienten de escasez de pedidos. Por
el contrario, las industrias de automóviles y las navales tienen mn­
chos encargos, tan}o del' país como del Extranjero. Muchos estableci­
mientos tienen asegurada su producción para vario,s años.

»La Federación industrial, para esquivar la concesión de mejoras r

ha "insinuado una' solución del problema de la carestía de la vida que,.'
en sus lineas generales,corresponde a lo que los 'organismos proleta­
rios vienen pidiendo hace años. Afirma que las industrias que se en­
cUEmtran en condicione~florecientes, más que conceder mejoras, de­
berían disminuír el coste de sus productos, y ha propuesto medios
coercitivos «par~ que el margen excepcional de ganancias ~e traduz­
»ca en un beneficio a los consumidores, reduciendo los precios de ven­
:>ta.....». Para nosotros seria interesante saber si la Federación indus- .
trial puede lograr que sus propios socios vendan a 10 lo que los' com­
petidores extranjeros no pueden vender en Italia sino a 15, o bien que
entreguen los cinco restantes a beneficio de la colectividad. Pero
como, aun aceptando ~l punto de vista de los industriales, éste no po­
dria surtir efectos sino dentro de muchos meses, por ahora no hay más
que una solución: discutir el memorial presentado y poner los sala­
rios a la altura del coste de la vida. Después, si los industriales lo
desean verdaderamente, la F. 1. O. M. se pondrá a su disposición,
para estu'diar en toda su amplitud ei problema de la carestía de la
vida.» .t,

La Unión Sindical Italiana (sindicalista) contestó a los industriales
diciendo que «los obreros no pueden en modo alguno tener en cuenta
las condiéiones de)a industria, tal cual existe actualmente. Los in­
dustriales italianos han seguido un imprudente sistema al crea!"
innumerables' establecimientos nuevos en un país pobre en primeras
materias para las industrias siderúrgicas, y que, por el contrario,
carece de industrias p'ara la elaboración de las primeras materias
_en que abunda». Pasando después a la cuestión de los salarios, afir­
maba que eran aún inferiores al coste medio de la vida, a pesar de
los frecuentes aume'ntos, y concluia declarando que mantenía ínte­
gras las peticiones formuladas en el memorial enviado a la Fede­
ración.

El Sindicato Nacional de Obl·eros Metalúrgicos (católico), en una
carta a los industriales, de que daba noticia el Corriere della Sera
del 5 de agosto, decia lo siguiente:

«l.o A lo que se afirma acerca del critico estado de ia industria me­
talúrgica, contestamos haciendo notar el fiorecimientó de la pequeña
industria, que no podría vivir si las condiciones de la grande fueran

..

Los sindicalis­
tas.

Los católicos~
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mmo ustedes declaran. Insistimos en que es posible llegar a una
sistematización de los salarios más equitativa, a una -equipara­
ción entre salados y salarios y entre las diversas ramas de la in­
dustria.

«2.o La perturbada situación de nuestro país, por ser consecuencia
de la pl·ofunda crisis moral que atraviesa la clase obrera, no se pOdrá

'aliviar sino transformando las relaciones entre el c!,pital y el trabajo;
es decir, dando al ~rabajador la garantía de que la parte mayor de los
frutos de su trabajo no vendrá a beneficiar a los no productores, ,Sino
que la disfrutará él mismo.

«3.o Interesando al obrero en la producción se conseguirá una pro­
ducción mejor y más grande, mayor cuidado en el uso de las máqui­
nas y de los accesorios del trabajo, y la eliminación gradual del per­
sonal que desempeña cargos de vigilancia o disciplinarios, todo lo
cual significará nna marcha segura hacia la disminución de los pre·
cios de coste, y se conseguirá singularmente implantando la interve~­
ción obrera en la marcha de la industria, tanto en lo que atañe al coste'
de producción como al precio de venta.»

Comenzaron después' de esto. las conferencias entre los represen­
tantes de los patronos y los obreros, en las cuales los primeros hicie­
ron una exposición de las condiciones de las industrias, a la que con­
testaron los segundos rebatiendo las afirmaciones de los industriales.
En la sesión del 13 de agosto, la Federación patronal puso término
a la discusión, declarando que había aprobado elsig'uiente orden
del día:

~La Comisión interregional nombrada por la Fe.deración Sindical
de la Industria Mecánica, Metalúrgica y Naval, debe hacer constar
con gran sentimiento que los datos y noticias expuestos para demoS­
trar las actuales condiciones de la industria~frutode detenida y con·
cienzuda labor - no han merecido la debida consideración a ninguno'
de los organismos obreros, de tal manera qué paréce que la idea pre­
concebida de no interesarse suficientemente por la crisis que atra·
viesa la industria es común incluso a aquellos organisJllos que en
la misma sesión de hoy no han podido negar la existencia de la cri­
sis. Sentado que las objeciones de la F. 1. O. M., respecto al coste de la
vida, resultan refutadas hasta la saciedad por los argumentos aduci­
dos y por las cifras citadas por la representación industrial, la Fede­
ración insiste en que, dadas las condiciones de la industria, no pue­
de en este momento acoger peticiones de mejoras económicas, peti­
ciones que, a juicio de la Comisión, no se han justificado lo b~stante

por parte de la representación obrera.»
El Sr. J arach contestó además a las protestas de los obreroS di­

ciendo que, si se liabía dado una respuesta tan precisa y terminante,
era porque se habia acusado a los industriales de dar lal'gas a las ne­
gociaciones. «Se querría-dijo-la intervención en la dh'ección de las
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industrias. Los indu~trialeshan estad{) siempre dispuestos a permitir el
.examen de los datos de orden general, ya dar explicaciones sobre ellos,
pero no sobre aquella parte reservadisima que constituye el secreto
pa.rticular y, por consiguiente, el verdadero patrimonio de las indus4
trias. Los industriales están a disposición de los obr'eros para estudiar
la aplicación de todo aquello que pueda conducir al incremento y des­
atrolIo de las industrias, en lo cual les guía también el interés .por los
obreros de los establecimientos; a este efecto, tenían'preparado a su'
vez un memorial. Pero el conceder por conceder, sólo porque los obre­
ros piden, significaría prometer sabiendo que no se puede dar, porque
la situación no permite hacer previsiones para lo futuro.»

Anuncio de la obstrucción y de la incantación
de las fábricas.

En la reunión celebrada por la F. 1. O. 1\1:. el 16 de agosto, el Dipu­
tado $1'. Buozzi, déspués de dar cuenta del fracaso de las tentativas de
.conciliación, expuso el procedimiento de lucha aprobado por,el Comité
de agitación, o sea el obstruccionismo. (1) «Con él-dijo-, laF. 1. Q¡ M.
se propon'e debilitar la resistencia,patronal, sin agravar con exceso el
daño para los obreros, como ocurriría con la huelga»; y terminó anun­
.ciando a los industriales y al Gobierno que los obreros no se resigna­
rían .a sufrir ,rep'resalias de ninguna clase, y que no saldrían de las
fábricas sino expulsados a viva fuerza. ¡

, El obstruccionismo significaría que la producción quedaría reduci- ~

da a su mitad en todos aquellos' establecimientos de Italia en que los
afiliados a la F. 1. O. M. estaban en mayoría.

La resolución aprobada en dicha reunión contenía, entre otros, el
siguiente párrafo:

«Con el convencimiento de que la conducta de los industriales está
inspirada por el propósi to de herir'a los organismos obreros, y por. el
de rehuír la obligación de dar cuenta al pais de las fabulosas ganan­
cias obtenidas con la guerra.. ,.. , y con el de defender, no sólo los in­
tereses de los oereros, sino los del país entero, pide..... una amplia
información y la inmediata intervención del Estado y de los obre1'os
.en la industria siderúrgica y en todas 'las empre..?as que trabajan
para el Estado..... »

(1) Este procedimiento, equivalente a una hnelg'a parcial de bra­
zos caídos, había sido puesto en práctica por los empleados de Co1'1'eos
en la primavera de 1920.
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En otra reunión del dio. 19 añadió el Sr. Buozzi:
«Si los industriales recurren a ac tos de violencia, con la violencia..

responderá.n los obreros. No estamos dispuestos a consentir el cierre­
de los establecimientos. Si una empresa proclama el lock-out, los obre­
ros deberán entrar en la fábric,a a toda costa, llegando incluso a de­
rribar las puertas, cueste lo que cueste, para ponerse en seguida a
trabaja.r normalmente y por cuenta propia. Si una empresa, antes de
~recurriral cierr.e, tuviera que despedir a algunos obreros por razones,
inherentes a la aplicación de la obstrucción, los demás obreros, en Iu­
'gar de lanzarse a la huelga, deberán hacer que los despedidos entren
cada mañana al trabajo junto con sus compañero~; si la empresa, o
alguno de sus directores, amenaza con represalias a los obreros,éstos
deberán continuar su trabajo, y si, finalmente, se quisiera expulsar
por la fuerza a los despedidos, todo el personal deberá sublevarse y
todos los medios serán buenos para defender el firme propósito de los
operarios de luchar contra los industriales, sin abandonar las fábricas,
como en tiempos pasados.» '

Respecto ti la práctica de la obstrucción, una circular reservada
contenía, entre otras,- las instrucciones siguientes:

«La producción debe reducirse a un ,mínimo, de manera que los
trabajadores a prima (cottimo) apenas lleguen a ganar la paga bási­
ca; y que los destajistas produzcan lo menos posible.

";Nadie deberá moverse de su puesto, salvo para casos urgentes y
por necesidades del trabajo..... , con objeto de n() dar pretextos absur· .
dos a las empresas para el despido aislado o ellock-out.

",Los trabajos ajenos a cada obrero no deben ejecutarse por ningún
concepto'ni en forma alguna, especialmente en lo que se' refiere a las
reparaciones, a los engrases, etc.» '

La Unión Sindical Italiana, en una reunión celebrada en Brescia,
votó una resolución en la que, considerando inevitable la lucha, te~ .
nía por impracticable la aplicación de lá huelga pasiva, y no ocultaba·
que la obstrucción encontraría nOtables dificultades prácticas.Afir­
maba que, para hacer frente con energía a la resistencia patronal, «se
debía recurrir a todos los medios, y, sobre todo, a l}t general y simul-_
tánea invasión de las fábricas por parte de los obreros de ambos orga­
nismos nacionales», y por ello consideraba conveniente la unidad de
acción del proletariado metalúrgico, p~r encima de la~divisiones sin­
dicales.

Los obreros de Milán adheridos a la Unión Sindical Milanesa, re­
unidos en Junta general, a pesar de hacer toda clase de reservas acer­
ca de la viabilidad y eficacia de la obstrucciÓn, resolvieron que en los
establecimientos en que los afiliados a la F. L O. M. estaban enínayo·
ría, los afiliados a la U. S. M. debían solidarizarse con ellos. .

El día 20 de agosto fué el primero de la práctica de la' obstruc­
ción, simultáneamente, en varias ciudades, de Italia, y prosiguió
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durante varios dias, con la disminución consiguiente de la produc­
ción (1).

La Federación patronal declaró que la táctica de la obstrucción
significaba una violación de los Reglamentos. En una Asamblea del
26 de agosto se hizo resaltar que la forma de lucha adoptada por los
organismos obreros obligaria al patronal a tomar medidas corres­
pondientes,.tales como despido de los obreros, cierre de las fábricas,
etcétera.

Entretanto, los días 27 y 28 de agosto se celebraron separada­
mente las primeras entrevistas entre el Ministro ~el Trabajo, el Sub­
secretario de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Subsecreta­
rio del Interior, y los representantes de las partes en lucha. El 28 dé
agosto, el Sr. Buozzi se declaraba dispuesto aún a discutir directa­
mente con los industriales, siempre que éstos se 'manifestaran incli­
nados a hacer amplias concesíone¡:¡.

Pero en los últimos dias de agosto y primeros de septiembre se tuvo
ya la seguridad de que era inevitable una lucha más enérgica. El Co­
mité federal de l~ F. 1. O. M. y el Comité de agitación dirigieron lla­
mamientos a los obreros, con objeto de que se dispusieran a acatar las
órdenes de la Federación.

(1) He aquí, por ejemplo, una estadística hecha en la fábrica Fiat-
Centro, de Turín, sobre los efectos de la obstrucción: -

FABRICACIÓN DIARIA

Primera inter­
vención del
Gobierno.

Coche T 505-510 .
T 1919 ..........•.....
T ñOl .

Camión T 1, .
Carro T 18 B. L '.. : .
Tractor agrioo!a T 702 •....• '1

Antes
de la

obstrucción.

Después
de la.

obstrucción.

. La disminución, pues, en una sola fábrica era de 41 máquinas día­
flas, o sea de 28~ semanales. .

2
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El «1ock-ont»y la ocupación de las fábricas.

El SO de agosto, la Sociedad milanesa «Romeo», que era de las más
perjudicadas por la obstrucción, anticipán~osea los acuerdos de la
Federación. patronal, decretó el cierre de sus establecirriientos para
protestar contra los actos de sabotaje que se hablan l~ealiza-do contra
las máquinas. Los obreros se negaron a abandonar las fábriéas, según
las instrucciones re~ibidas, y se encerraron en ellas con provisione$,
guardando· en rehenes a los ingenieros y a los jefes técnicos.
'. El ~.o de septiembre, cuando en Milán eran 160 las fábricas ocupa­

das por los:obreros; la Federación patronal proclamó ellock-out,acom­
pañándolo de un comunicado en que el Consejo federal del organis·
mo patronal declaraba que la obstrucción habia /deg-enerado en un
estado.de anarquiacompleta; que la producción habia cesado casi
por completo, con un' despilfarro inútil de las primerasníaterias.y
del combustible; ql1e sehabiancometido actos de violencia contrá
las personas y de sabotaje contra 'las máquinas; que, aun dada la gra­
vedad de las circunstancias, los industriales hab,ían renunciado ni
cierre de los establecimientos para huir de todo procedimiento que di­
ficultara la conciliación, y que la continuación de esta lineá de con­
ducta se había hecho imposible, después de los últimos actos de vio­
lEmdade los obreros, que habían llegado a secuestrar al..Presidente
de la Comisión encargada de las negociaciones.

A esta declaración de lock-oui, el. organismo obrero "respondió or­
denando a los trabajadores que invadieran los establecimientos, des­
pués d.e recomendarles el respeto a las; personas y a las cosas; asi
como la continuación del trabajo (1). .,

\.,

(1) He aquí el relato de las ocupaéiones, hecho por un testigo pre-
sencial español:' . .. ..' , . '. '

«La fábrica amaneció ocupada pOI' la"fúMia "pública, y alos ob.r.e~
ros se les impidió la entrada a la misma,' En él estado de tenslol~

nerviosa en que se vivía dentro delos.tálleres, la noticia se divulgo
con la velocidad lumínica. Y etitoncessurgió una idea unáni!Ile:
«Para que mañana no nos ci~rrentambiélla nosotros las puertas, de­
jándonos en la calle, no saldremos ya hoy», se dijeron los obreros, Y
aSi, cuando de las Comisiones internas del' personal recibimos, p~r
medio de sus delegados, la noticia de lo que se proyectaba, fué a~ogl­
da con júbilo indescriptible. En Milán, lugar donde se inició ~lcha
ocupación, todas las fábricas quedaron así ocupadas desde el·IJllsmo
lunes. La F. l. O. M. no hizo más, después, que coordinar' y ex.tender
aquel movimiento espontáneo de la masa obrera. Ya desde la entrada
al trabajo, después del mediodía, las C. 1. advirtieron a la dirección de
los talleres cuáles e.ran nuestros propósitos de no abandonarlos aquel
dia, .... Cuando sonaron las sirenas y los timbres de los diversoS repar-
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Ell Y el 2 de septiembi'e, el movimiento se fue extendiendo a los
.centros industriales de la Liguria y de Nápoles. Los ingenieros se ne-

-garon a tomar parte en el movimiento, y los industriales se declara­
:ron dispuestos a organizar Cooperativas de consumo en favor de los
-obreros, pero denegaron todo aume-nto de salarios, Las negociaciones
.quedaron interrumpidas.Los ingenieros, cuya ausencia habia ocasio­
nado ya graves dificultades a los obreros, después de protestar en un
_comunicado contra las amenazas y violencias de que algunos de ellos
habían sido objeto, tomaron el acuerdo de permanecer neutrales .en el
.con:fiicto y abandonar fas fábricas hasta el día en que su Asocia·
-CÍón hubiera recibido serias garantías _respecto a su libertad y segu~

ridad~

A esta conducta de los ingenieros contestó la F.1. O. M. con una
--carta, en que figuraban los siguientes párrafos:

«Los episodios de violencia de estos últimos días, en realidad poco
numerosos, dada la amplitud de la agitación y la pasión con que se
,sostiene por las partes en lucha, deben ser explicados y comprendidos
hasta por los afiliados a esa Asociación, Permítasenos decir (sin acu-
~sarnos de apelar a la dialéctica ni a la ironía, lo que en este momento
:sería una acción verdaderamente malvada) que en .esos mismos lla­
mados secuestros personales que se denuncian existe, por parte de los

.<Jbreros, un homenaje y un reconocimiento del valor y de la utilidad

.,social de los técnicos y de los ingenieros. que hace algunos año~ ha-
bría sido uná verdadera utopía esperar. ~

»Los obreros habían recibido órdenes de producir menos de lo nor·
nal, peto~de pr'oducir bien, y han ,visto con dolor, y en algunas fáb:ri·

l·

tos en cada fábrica, vivimos momentos inolvidables de emoción. Se sus­
pendió el trabajo, se pararon las fábricas; pero ninguno abandonó su
puesto. Sólo los empleados, ingeni eros y contramaestres, con más ti­
~idez que con sorpresa, dejaron las fábricas. En tanto, la Comisión

'mterna tomab a posesión de los despachos auxiliares, y con los dele­
,gados libres se procedía a la constitución. de los Consej@s de fábrica.
El cacheo, la inspección dejos que salían, 'fué en extremo rigurosa en ¡

.aquellos primeros momentos. Después nadie salia' sin permiso escrito
-~utorizado por la citada Comisión interna. Fué en seguida después el
l~ y veRil; de recaderos, de deudos de los que nos recluíamos volunta­
rIamente, a traernos las pl:ovisiones para la noche. Desde el primer mo:
:mento se puso especial atención en el vino que se entraba. Y la noche
la pasamos así todos dentro, aun sin cambiarnos de ropa y no durmien­
do, que no nos hubiese sido posible dormir, sino en discusiones pasio-
nales ..... Al día siguiente, casi ningún empleado y muy pocos ingenie­
ros volvieron a sus puestos. Por el contrario, fueron muy pocos los

-·contramaestres que faltaron. Yen dichas condiciones, cuando vino el
mart.es se reanudó el trabajo normalmente.» (Pabl,o Prieto, obrero ex

• ~enSlOnado: «Impresiones,del último movimiento metalúl'gico en Ita­
ha:l>, Boletín de la Junta de Pensiones para Ingenie?'os y.Obreros en
-il Extranjero~ nov.-dic. 1920.)

El personal
técnico y la.
F.!. O. M.
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eas con gran amarg;:a, la salida de parte de los técnicos y de casi to­
dos los ingenieros, lo cual consideran como un verdadero atentado a.
la integridad de los medios de producción a que se refiere el orden del -:­
día de la Asamblea de esa Asociación.

»De todos modos, y ya que en dicho orden del dia no se excluye la.
vuelta de los afiliados a esa Asociación, previas garantias de los or­
ganismos obreros, comunicamos a ustedes que una representación
nuestra esta a disposición del Consejo o la Junta de la Asociación de­
ustedes para examinar la situación amplia y serenamente» (1).

El Consorcio industrial lombardo tomó un acuerdo el 3 de septiem­
bre referente ano reconocer, a los efectos de la paga del salario, los.
días pasados por los obreros en tl'abajos no ordenados por la Direc­
ción, de hacer -responsable al personal de los daños ocasionados en las.
maquinas y herramientas y de declinar toda responsabilidad por los­
ac~identes del trabajo que pudieran sobrevenir. Al propio tiempo pre­
venían a los proveedores que no reconocerían ninguna deuda por roa-o
teriales suministrados.

E14de septiembre, los obreros ocuparon los astilleros de Ancona,
Sampierdarena y Savona. Por influjo del Diputado Sr. Giulietti, Secre­
tario general de la Federación Italiana de los Trabajadores del Mar, el·
movimiento se extendió a la Marina mercante. El día 5, los obreros de­
Turin organizaron una guardia roja; en Milán asaltaron las oficinas­
de una fabrica pa.ra obtener el pago de sus salarios; en Nápoles, los­
Sindicatos los pagaron con sus fondos de reserva.

En los días 6 y 7 se observó cierta disminución en la intensidad ~el

movimieúto; entre los obreros se observaron síntomas de cansan­
cio, de vacilación y aun de reacción, epecialmente en Génova y en
Roma (2).

Entretanto, los industriales seg'uían poniendo como condición, ·para.

(1) «Si hicimos secuestros de ingenieros en los primeros momen­
tos, éstos no duraron más que el tiempo preciso para terminar opera­
ciones iniciales que requerían su presencia, como son los ensayos y
las operaciones siderúrgicas. Para ello, en el interés mismo de la pr~­

ducción y en el nombre de este mismo interés, llegamos en fos .dí3;S SI­
guientes a traerlos forzosamente desde sus domicilios a la& fabr1Ca~.

Mas en todos los casos dichas personas han hecbo declaraciones pu-:
bUcas de que el personal, y, sobre todo, las C. 1., los ro~earon siempre-
de toda clase de atenciones.» (Pablo Prieto, lugar citado.) ,

(2) «Ya en la segunda semana, terminada la e.Iaboración del ma~
terial en trabajo, se empezó a sentir la falta de materias primas~ Para..
suplir esto, las Comisiones internas de las diversas fábricas organi?,a­
ron la distl"ibución mutua de productos, que se efectuaba de noc~e.
Algunas fábricas, entre estas la muy conocida de bicicletas «Bianchi".;
llegó a organizar la venta a la clientela..... Todas estas operacJones- •
comerciales fueron centralizadas por la F. 1. O. M. y la C. G. T.» (Pa-.
blo Prieto, lugar citado.) •
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-reanudar las negociaciones directas, que se evacuaran las fábricas y
.se restableciera el orden.

El 7 de septiembre se «elebró en Milán una Asamblea del·gTupo
.sindical de la Confederación de los patronos, a la cual enviaron repre­
.sentantes todas las principales ramaS de la industria. La sesión se
terminó por la votación de la moción del Diputado Sr., ülivetti, Se­
cretario general de la Confederación, en el cual se afirmaba que no

__~ra posible en modo alguno continuar las negociaciones hast, que el
-conflicto se lievara al ten'eno económico y mientras no se hubiera res­
tablecido en las fábricas la disciplina jerárquica.

Las nego ciaciones en el Ministerio del Trabajo.

Los días 2 y 3 de septiembre, el Ministro del Trabajo Sr. Labriola
'habia celebrado nuevas entrevistas con las partes en lucha, a quienes
'8scuchó separadamente. En el curso de dichas entrevistas, la Unión
Italiana del Trabajo y el Sindicato Nacional de las Cooperativas exa­
minaron con el Ministro la posibilidad de encontrar una solución par­
-cial a la ctiestión, sobre la base cooperativa. Ambos organismos decla­
raron principalmente lo que. sigue:

«1. o Los metalúrgicos de los dos organismos están dispuestos a en­
-.cargarse de la gestión directa de las fábricas, constituidas en Socie­
,dades y Asocia~iories cooperativas.

»2.o Pag-arian un canon de arrendamiento, que se fijaria entre las
.partes enlllcha, por medio de arbitraje. Los gastos de establecimien­
to, según resultan de los balances, darian los datos necesarios para
njal' el importe del expresado canon. '

»3. o Las Asociaciones cooperativas interesadas, Y,el Sindicato Na­
cional con ellas, prestarían una fianza que garantizara la gestión de
las i}lstalaciones.»

Esta declaración provocó en la Prensa vivos comentarios, y el Mi­
nistro creyó deber explicar su pensamiento en un comunicado oficioso
que decia así:

«El auxilio dado por el Estado a la cooperación debería, sobre
todo, tener por objeto asegurar a los asalariados de cualquier ~mpre·

:sa económica, ya fuera de distribución, ya de producción o de crédito,
la posibilidad de rescatarla, constituyéndose en Cooperativa. Mi idea
-es la de asegurar, en forma cooperativa y mediante el pago de un ca­
non de rescate o de arrendamiento, el uso o la posesión de la empresa
por sus obreros, y el Estado debería prestar apoyo a los trabajadores
,en este terreno.

»La cooperación, concebida de esta suerte, es un medio de transfor­
maeión social, y pierde su caracter de simple defensa de los intereses
indivfduales de los productores y consumidores.'Movido por esta idea,

"
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insistiré en este sentido en el proyecto de Ley que voy a presentar a..
la Cá¡nara.» . .

El 9 de septiembre pareció marcar el1;riunfo de las tendencias ex­
tremistas de ciertos Comités de agitación, que sostenían la necesidad
de extender la ocupación a otras industrias para hacer presión sobre­
los patronos metalurgicos.

En Turín fueron ocupadas fábricas no metalurgicas, tales cómo las­
tres f~ricas de eaucho Michelin; Bergougnan·Tedes.chi y Walter-Mar­
tigny. En Milán fué en seguida imitado el ejemplo, procediéndose el
10 de septiembre a la ocupación de las fábricas de caucho Pirelli y de
varias dé' calzado; asi como de las de productos químicos Bonelli y de­
las destilerías Branca. En una circular de la Federación Italiana de­
Obreros Químicos se justificaba la ocupación de las fábricas Bonelli,.
por la necesidad de asegurarse las primeras materias indispensables a­
los metalurgicos (1). El 13 de septiembre la ocupación se extendió a·
los establecimientos textiles de Biella.

Intervención de la C. G. T. Y d~l Partido socialista.

El3 de septiembre, 'el Secretario de la Confederación General del:
Trabajo celebró una entrevista con el Ministro del Trabajo, a quien,
declar.ó que la C. G. T. era solidaria de la F. I. O. M.

El 5 de septiembre se reunieron en Asamblea en Milán el Comi·
té-Director de la C. G. T., la Dirección del partido socialista oficial,
los representantes de las principales Cámaras del Trabajo yel Comité­
de agita.ción de la F. 1. O.M. Al terminarse dicha reunión, se dió a la­
Prensa un comunicado en que se atribuía toda la responsabilidad del
movimiento a la obstinación de los industriales, y se amenazaba con
que, si la obstinación de los patronos continuaba y el Gobierno aban­
donaba .su actitud de neutralidad, el movimiento no podría quedar
limitado a una sola categoría sindical, sino que debería confiarse a la·
C. G. T. Y a la Dirección del partido socialista, para que éstas hicieran
entrár a todo el proletariado italiano en la lucha contra tódos los pa­
tronos, con objeto de llegar a la gestión colectiva y a la socialización-
de toaas las formas de producción. .

Esta ingerenciaAel partido socialista oficial no tardó en hacer es·
tallar la divergencia de opiniones existentes entre él y el Consejo dEr
la C. G. T. Esta divergencia se reveló en dos profosiciones, prQsen­
tadas, en nombre de cada uno de los dos organísmos, a una Junta ex­
traordinaria reunida los días 10 y 11 de septiembre en Milán, y a la.

. .(1). ~H~bi~lldose neg-ado las fábricas de oxígeno a suministrar
este a las fabncas ocupadas, aquéllas fueron también ocupadas por
sus obreros.» (Pablo Prieto, lugar citado.) .,
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cual asistieron igualmente representantes de los grandes organismos
sindicales obreros.

La moción del pal"tido socialista, presentada por los Sres. Bucco y
-Sehia"\'"ello, proponía que la ocupación de las fábricas se extendiera a
todas las empresas, con. el fin de apresurar la revolución comunista.
I;Ja que en nombre de la C. G. T. present6 el Diputado Sr. D'Aragona
exponía, por el contrario, que la lucha debía limi tarse estrictamente
al terreno sindical. La C.'G. T. no creía que se pudieran trasplantar
a Italia los sistemas mediante los cuales se había realizado el régimen
comunista en Rusia, y pedía que la dirección del movimiento se confiara

-a la misma Confederación~con objeto de obtener que los patr~nos re­
conocieran el principio de la Í1~tervenciónsindical en las empresas, lo
que conduciría más tarde a la gestión colectiva ya la socialización.

La mociÓn de la C. G. T., que salió triunfante por 591.245 votos
contra 409.579 que tuvo la del partido socialista y 93.623 abstencio­
nes, después de haber sido aprobada por casi todos los grandes orga­
nismos obreros, decía como sigue:

«El Consejo Nacional de la Confederación General del Trabajo, des­
pués de oír el informe del- Secretario general de la F. 1. O. M. y del
Consejo directivo de la Confederación acerca de l~ obra realizada para
obtener una solución satisfactoria del conflicto tlurgido- entre los pa­
tronos y los obreros, yvista la proposición aprobada en el Congreso
de Milán del 5 de septiembre de 1920;

»Reconociendo que la causa de)a falta de solución lógica del con­
flicto debe buscarse en la obstinación industrial,

»Y considerando que la. extensión y la importancia del movimIento
no admiten soluciones en el simple terreno de la competencia surgida
ac-el"ca del memorial de los metalúrgicos, y que el momento histÓri­
co presente no permite ya las anteriores relaciones -entre patronos y
obreros,

»Aprueba los acuerdos tomados en el Co-ngreso de Milán, a propues­
ta de la' Confederación General del Trabajo y de la Dirección del par­
tido socialista i talíano, cuyas conclusionés hace suyas, decidiendo que
la dire.cción del movimiento sea a¡)umida por la Confederación General
del Trabajo, con el auxilio del partido socialista; .

»Decideque-el objetivo de la lucha sea el reconocimiento, porparte
de los patronos, del principio de la intervención sindical en las empre­
sas, proponiéndose con ello abrir la puerta a mayores conquistas, que
deben, infaliblemc;mte, conducir a la gestión colectiva y a la socializa­
ción, resolviendo aSÍ, en forma orgánica, el problema de la produc­
ción. La intervención si ndical dará a la clase obrera la posibilidad de
prepararse técnicam ente y de poder sustituír (con la unión de las
fuerzas técnicas e intelectuales, que no pu;eden rehusar su concurso
a una obra de tan alto civismo), con BU propia. autoridad nueva, a la

-autoridad patronal, que está ya marchando a su ocaso.

El partido S(J

cialista. -

. -,

Moción de h
O.G.l'.
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»lncita a los obreros metalúrgicos a resistir con todas sus fuerzas
en las posiciones conquistadas; recuerda a todos los órganismos el
respeto a las disposiciones dictadas y que di cte en lo :;;ucesivo la Con­
federación General del Trabajo, e invita a la dirección del partido so­
cialista avale~sede todos sus órganos para que la definitiva solución
del conflicto de los metalúrgicos se encamine a obtener que los esta­
blecimi~ntosde dicha industria pasen a la gestión directa de los onre­
ros, en interés de la colectividad.

»Y para que el sacrificio de los que están sosteniendo la gran bata­
Ua no resulte vano, por las dificultades fill~ncierasque pueden sobre­
venir si la lucha se pr~longa, decide que todos los organismos concu­
rrana ayudar a los metalúrgicos, en la forma y proporción que deter­
mine el Consejo directivo,

»Y da mandato al mismo Consejo para que tome los ulteriores acuer­
dos que exija la situación, recordando a los organiSm?s que sería una .
traición la falta de respeto a la más l'igida disciplina.»

La actuación del Gobierno.

El15 de septiembre, el Presidente del Consejo de Ministros Sr. Gio·
litti convocó en Turin a los representantes del Comité de agitación de .
la O. G. T. Y a los de la Federación Patronal.

Sobre la reunión deTurín publicó la Pl'ensa la siguiente infor- ,
mación:

El Sr. Giolitti presidió la discusión, que ~e celebró en el Hotel Boü­
logne. El Senador Sr. Conti, que habló en primer lugar, haciéndolo en
nombre de los industriales, expresó las dudas de éstos respecto a las
formas de interYención que pretendía la Confederación del Trabajo,
diciendo que los industriales se preocupaban por las trabas que dicha
intervención podría poner al funcionamiento de las industrias, hasta
determinar incluso la ruina de las mismas. .

Después de una discusión acerca de la evacuación de las fábricas
tomó la palabra el Presidente del Consejo, e hizo declaraciones breves,
pero de ~mplio significado. Según su pensaI;líento, no era posible al­
bergar dudas acerca de la interpretación del momento ·histórico que
atravesaba el país. «Entre el capital y el trabajo-dijo-debeUegarse
a una revisión radical de las relaciones hasta ahora existentes. Ya no
es poSible sostener el criterio de que una gran empresa tenga un solo
jefe que mande, en tanto que millares de dependientes suyos deben
obedecer sin tener la' garantía de una intervención sobre la actividad
del mismo jefe.» El Sr. Giolitti se declaró convencido de la necesidad
de poner a los trabajadores en situación de poder contribuír al fun­
cionamiento de la empresa, hasta llegar a darles ¡;loa sensaci60 de su.
corresponsabilidad. Poniendo por obra esta idea, y elevando la fun~

I .
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-eión de los obreros, éstos se verán en situación de 'aprender, de ele-
--varse, de mej orar.

: El Diputado Sr. D'Aragona fué el principal orador del Comité con­
-federal de agitación, y sostuvo que el problema de la intervención en
"las empresas, una 'vez planteado, no podía ya aplazarse. «Es preciso
-dijo- implantar la intervención, tanto en el terreno técnico como en
..el financiero, sobre todo para llegar a poner en claro por qué proceso
se llega a determinar el precio de coste, y. por medio de qué operacio­
nesfinancieras se realiza la constitución del capital y se desenvuel­
ven todas las operaciones sucesivas.» Consideró que la intervencíón

·-de la producción no podía realizarse por separado en las diversas fá­
bricas,puesno sería admisible que los egoísmos de categorías o de
grupos pertenecientes a una categoría vinieran a sustituir a los egoís­
mos patronales, que resultarán menoscabados en esta lucha. «El Sin-

..dicato obrero es el órgano más adecuado para dicha función; pero los
Sindicatos no se opondrán a que la intervención suya sea completada
'eon la del Estado, si tal es la conclusión de la Comisíón encargada de
-estudiar el criterio con el cual deberá ponerse en práctica la inter­
vención.»

En la discusión tomaron parte todos los r,epresentantes de las par-
-tes, e intervinieron repetidas veces el Sr. Giolitti y los dos Prefectos.
Los directores de la Oonfederación del Trabajo insistieron en que el
convenio a que se llegara debería contener, no sólo la forma, sino la

;sustancia. del debate. .
Las informaciones obreras concluían .afirmando que los oradores

-del Oomité de agitación confederal pidieron a los representantes in­
~ustriales que llegaran al acuerdo sin reservas mentales, para que la
Com~sión pudiera desenvolver eficazmente su trabajo. Lo que se dis-

,cutió principalmente ante el Presidente del Consejo fué la cuestión de
la intervención obrera, pues las demás cuestiones apenas se indicaron.

Al día siguiente, 16 de septiembl;e, la Agencia Stefani anuneiaba
'·oficialmente los acuerdos adoptados: «El Presidente del Consejo-de­
·-eía-, que ha reunido a los representantes de los industriales y de los
obreros, después de escuchar sus argumentos, ha resuelto, por un de­

·creto de fecha de ayer, la cuestión de la intei·vención sindical en las
empresas, mediante el nombramiento de una Comisión paritaria en­
cargada de formular propuestas al Gobierno para la presentación de

'un ~royectode Ley cuando se reanuden los trabajos parlamentarios.»

El decreto sobre la intervención sindical.

Dicho de~reto dice así:

«El Presidente del Consejo de Ministros, en vista de que la Confe­
..aeración General del Trabajo ha formulado la petición de que se modi-

,



MTIN. Biblioteca Central

- 26-

fiqueu las relaciónes hasta ahora existentes entre'los pat ronos y los
obreros, de manera que éstos últimos, por. medio de sus Sindicatos, es­
tén investidos de la posibilidad de una intervención en las industrias
motivándola con la afirmación de que con la intervención exp~esad~
llS su próposito conseguir una mejora de las relaciones diSCiplinarias.
entre patronos y obrel:os,y ,un aumento de la producción, al cual está'
a su vez subordinado un vivo renacimiento de la vida económica.
del país;

»Col1siderando que la Confederación General de la Industria no se­
opone, a su vez, a que se haga la prueba- de implantar una interven·
ción por categoría de industrias a los fines más arriba expuestos,

))El Presidente del Consejo toma nota de este acuerdo y decreta:
»Se constituye una Comisión paritaria, formada por seis miembros

nombrados por la Confederación General de 'la Industria y otros· seis
por la Confederación General del Trabajo, de los cuales dos por cad:a
parte serán técnicos o empleados, para que formule aquellas pro­
posiciones que puedan servir al Gobierno para la presentación de un
proyecto de Ley encaminado a organizar las industrias sobre la base
de la intervención de los obreros en ·la inspección técnica y fimtnciera
y enla administración de las empresas.

»La misma Comisión propondra las nórmas para'resolver las-cues­
tiones relativas a la observancia de los reglamentos y a la contrata­
ción y despido de la mano de ob¡·a.

))El personal volvera a su puesto. Pero cuando la presencia en el
mismo taller o establecimiento de los obreros y sus jefes haya llegado
a ser incompatible, una Comisión compuesta de dos miembros desig­
nados por los industriales y otros dos designados· por los patronos de­
terminara las medidas que deban tomarse.)

Efectos del decreto.

ReuJrióndelOB El 16, por la tarde, se reunió en Milan el Consejo' Nacional de la
industriales. Federación de los industriales, para que sus delegados dieran cuenta

, de la reunión de Turín. Así lo hizo el Presidente, Sr. Conti; afirman­
do que el Jefe del Gobierno le había causado la impresión de querer
favorecer a la parte contraria. Después indicó la conveniencia de es­
tudiar por separado los tres puntos esenciales del conflicto, a saber:
1.o Actos de violencia cometidos por los obreros contra todo derecho Y
contra la misma Ley escrita; 2. o Cuestión de la intervención e~ 'las
empresaS, y 3.o Conflicto especial de los mecanicos y metalúrgicoS.

Acerca del segundo extremo declaró el Sr. Conti que la base de
toda posibilidad de intervención debía ser la garantía de la regulari­
dad, de la disciplina y de la intensidad de la producción; una inter­
vención, en suma, que coadyuvara al incremento de la pllodu.ceión.y
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~ los intereses de la colectividad, sin poner trabas a las iniciativas y
al desenvolvimiento de la actividad industriaL

Antes de procederse a la votación de las tres resoluciones presen­
tadas (una, de tonos intransigentes, presentada por el Sr. Lombardi;
~tra del grupo de Turín; que se mostraba favorable a la intervención,
con determinadas garantías, y otr~ del Sr. Conti, que resumia -los
tres puntos expuestos en el discurso que había pronunciado al prin­
cipio de Ht sesión), el Sr. Pirellí leyó el comunicado de la Agencia Ste­
fani, que acababan de publicar los periódicos, anunciando el decreto
referente a la inspección sindica-L La lectura produjo viva impresión
én la Asamblea. Se acusó al Presidente y al Secretario de la Confede­
ración General de la Industria, Sres.Contí y Olivetti, de haberse ex­
cedido de los poderes que se les habían confiado al prestar su adhe­
sión al proyecto diel Presidente del Consejo, sin advertirlo inmedia­
tamente a la Asamblea, la cual supo la noticia por los periódicos, yse
hallaba, poi- lo tanto, ante un hecho consumado.

Después de viva discusión, fué aprobada la resolución siguiente:
«La Confederación General de la Industria hace constar que, no Resol UCiÓll

obstante los acuerdos en contra de la C. G. T., la ocupación de los es- aproba.da..

tablecimientos se ha extendido, lo cual demuestra que sus verdade-
ras decisiones, o bien son diferentes de las ofi,ciales, o bien no son
obedecidas por la ma~a;

»Deplora que el:Gobierno haya persistido en no comprender que la
ocupación de las "fábricas y las violaciones de la libertad individual
realizadas por el personal, han hecho pasar el conflicto desde el terre­
no economicoal terreno político y de las instituciones;

,>Hace constar que, por primúa vez en un país indu.strial, tales vio­
lencias han tenido lugar en Italia contra la industria a la cual se
debe la implantación de las ocho horas de trabajo eri Europa yla rea­
lización de la mayor parte de las reformas sociales aplicadás hoy con
el concurso de los más notables industriales;

»Afirma que la clase industrial, al negarsea continuar las negocia­
ciones antes' de haber obtenido, por la evacuación de las fábricas, la
~onfesió:il de que tales medios de lucha son incompatibles con un régi­
men civilizado~ defiende a la sociedad entera y evita el completo des­
crédito y la disol-q,ción del pais;

:l>Pide que la relntegración de los establecimientos a su estado legal
y normal se realice, teniendo en cuenta la necesidad absoluta del res­
tablecimiento del orden y dé la disciplina en los talleres, merced a la
aplicación de las sanciones reglamentarias, en particular para devol­
ver su autoridad y su "prestigio a los directores; jefes o "empleados
qué hayan sufrido violéncias materiales o morales; en la inteligencia
de que no se pagará salario alguno por las jornadas de ocupación
abusiva de los talleres.ni por las jornadas necesarias para volver a.
poner a la industria en estado de funcionamiento, y de que habrán de-
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fijarse las oportunas indemnizaciones para compensar los daños su-
fridos.

,La C. G. 1., afirmando de nuevo que, en interés del a.umento de la
producción, elemento esencial para la salvación del país, es necesario
que cese el actual estado de antagonismo entre la clase industrial y
la.cIase obrera, para que vuelva a quedar asegurada la cooperación,
armónica de los industriales con los empleados administrativos y téé­
nicos, de una parte, y con los obreros, por otra, así como la intensi­
dad y el desarrollo disciplinado d'e la producción,

»Consiente, si la otra parte está también verdaderamente animada
por el mismo propósito, en aceptar el principio de la intervención en
la industria, aplicado conforme a medidas legislativas, siempre que
dicha intervención no establezca monopolio ni privilegio para los or­
ganismos sindicales, que signifique colaboración y responsabilidad de
los diversos elementos de la producción, que se practique en interés
de la colectividad y que. no ponga trabas a la libertad de movimien­
tos necesaria para la industria.

»No obstant~, en vista de la anunciada promulgación del Decreto
-ministerial relativo a la intervención en la industria, la C. G. 1. invi­
ta a su presidencia a que subordine de un modo absoluto su colabo­
ración en la Comisión paritaria, de que habla el Decreto, a la evacua­
ción previa de las fábricas.

»Finalmente, la Confederación resuelve confiar a la Federación nao:
-cional sindical de la indus.tria mecánica y metalúl'gica la solución de
las cuestiones económicas con sus propios obreros.»

Como dato significativo,debe mencionarse que, a pesar de la viví­
:sima discusión que precedió al orden del día anterior, la parte del mis­
mo referente a la intervención obrera fué aprobada por unanimidad,
.Y antes que los demás extremos, en la votación por partes que se
.llevó a cabo al efecto.

La reunión de Roma de los delegados patronales
y obreros.

El18 de septiembre, el Presidente del ConseJ'o 'Sr. Giolitti tratan-, , .

-do de resolver lo antes posible la cuestión principal y otras que se ha­
llaban todavía en suspenso, convocó a las dos p~rtes en Roma. La re­
unión se celebró en la tarde del dia 19, en el Ministerio del Interior.

Los industriales estaban representados por los Sres. Conti y Olí­
vetti, Presidente y Secretario general de la Confederación General
-de la Industria y por los Sres. Crespi, Falk, Pirelli, Riva, Sacerdote e
lchino.

La delegación obrera se componía del S;cretariogeneral de la
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C. G. T., Sr. D'Aragona, de los Secretarios Colombino y Baldesi, y de
los obreros l\1archiaro, Raineri y Misiroli..

El Presidente del Consejo dió lectura al proyecto de decreto relati­
-vo a la intervención sindical, y expresó su deseo de que se llegara
B.quella misma noche a una transacción sobre l~s cuestiones económi­
cas y disciplinarias.

PropuSo después a l~s partes la aceptación para todo el país de un
B.umento de salario de 4 liras por día, sin concederse otra excepción
que la de las pequeñas industrias, si los patronos lo soli~itaban.

Las partes estuvieron de acuerdo en clasificar como pequeñas in­
dustrias a las que ocuparan 75 obreros o menos.

A estas empresas se podría aplicar una reducción de un 20 por 100
sobre los nuevos salarios fijados para las otras industrias~ Acerca de
la cuestión disciplinaria, la discusión fué más prolongada. El Sr. Cres­
pi declaró que los industriales no podrían aceptar, a no ser porimpo­
sicióndel Gobierno, la obligación de conservar en las fábricas a los
obreros culpables de actos de violencia. El Presidente del Consejo afir­
mp que el Gobierno asumiría la responsabilidad de dicha imposición.

Así establecidas las bases, se procedió en seguida a redactarlo, y
aquella misma noche, el Diputado Sto Olivetti, representante de la
Confederación General de lalndustria, y el Diputado Sr. D'Aragona,
representante de la Confederación General del Trabajo, firmaren la si­
guiente ácta:

. \
«Bajo la presidencia del Sr. Giolitti, Presidente del Consejo, y tras

larga discusión, han celebrado las partes el siguiente acuerdo:
»Considerando que los obreros mecánicos piden - y los industria­

. les no conceden - la retroactividad al 1.0 de julio de los aumentos .de
salarios y el pago de los mismos durante la ocupación: de sus fábricas;

»Considerañdo que los industriales piden a su vez - y los obreros
no conceden-el pago de los posibles daños, en atención a las dificul­
tades de intervención de la producción,

»Las partes convienen en que los nuevos salarios sean pagados.
desde el 15 de julio de 1920, y no a partir. del día en que se reanude·
normalmente el trabajo, quedando excluída toda compensación poste­
rior al día de la ocupación de las f~bricas.

»Respecto a los establecimientos ocupados no comprendidos en el
Convenio, se procederá, en principio, a unaconípensación entre los.
daños y la producción que se compruebe, a reserva de que las partes
resuelvan equitativamente cada caso particular.

»Las sumas que, en su caso, se paguen, corresponderán propor­
eionalmente a los que estaban empleados en las fábricas el día antes
de la ocupación.

»La delegación de los industriales declara que no puede, dentro de­
los poderes· que ha recibido expresamente, aceptar la proposición del
Presidente del Consejo, concerniente a las condiciones de readmisión

Propuesta del
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al trabajo del personal, y declara que dicha prQposición se cumplirá
comoimpuesta por el Gobierno, a quien se-deja toda laresponsabili-
dad sobre este punto. .
, »Roma, 19 de septiembre de 1921.-0livetti, D'Aragona.»

Las partes quedaron igualmente de acuerdo en reunirse en Milán,
para fijar los detalles del convenio y las modalidades de su aplicación.

La actitud de los católicos.

El mismo día de firmarse el anterior acuerdo', la Confederación Ita­
liana de los Trabajadores, organismo católico, públicó el siguiente
manifiesto:

«Trabajadores italianos:

»Vuestra Confederación Blanca siente y cumple el deber de dirjgi~

ros una palabra fraternal, de orientación y de estímulo, en la actual
fase tumultuosa de intensa transformación social, que el periodo pos­
terior a la guerra ha acelerado extraordinariamente,' y que el grave
conflicto metalúrgico pendiente ha impuesto a la atención de la opi­
nión públic,a y del Gobierno.

»LaConfederación Italiana de lo~ Trabajadores ha inscdpto, desde
su formación, en primera línea de su programa y en su acción sindical,
una transformación radical del actual régimen económico-social, me­
diante la supresión del salariado, y su rápida y progresiva 'elevación
a elemento copartícipe de la producción, esto es, de la gestión, de los
beneficios y de la propiedad de la Empresa en la cual trabaja.

»Y en su primer Congreso (Pisa, 29, 30 'Y 31 de mal'ZO del corriente
año), y en sucesivos trabajos de la Comisión competente nombrada
por aquél, la Confederación ha formulado un plan completo para tal
participación, mediante la creación de acciones de trabajo y de Con­
sejos de empresa y la ,consiguiente ,intervención en las empresas mis­
mas, intervención que es· pr~cisamente un postulado de lás nuevas
formas de economía que nosotros invocamos, allí donde la gestión co­
operativa directa}lo pueda realizar súbita y más cumplidamente el
concurso de todas las fuerz~s verdaderamente eficaces en el proceso
de la producción.

»Y en el terreno de la contienda metalúrg'ica,nuestro reciente con­
federado el Sindicato Nacional de Obreros Metalúrgicos (blanco) ha
iniciado y sostenido rápida y eficazmente esta linea de acción, sobre
la cual ha tratado con la organización patronal.

»Las formas violentas, en las cuales, no ciertamente por nuestra
eulpa, ha degenerado después la lucha, han amenazado un momento
-con comprometer e involucrar en la condena de la opinión pública los
-referidos y más sacrosantos postulados obreros. Y aun hoy, en la ten-
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dene.iosa petición-que, por otra parte, se formula apelando a la inti­
midación Y al monopolio-de' la «intervención sindical» única, como
paSo confesado hacia un absurdo l·égimen· de comunismo de Estado~

en disolución en la .misma Rusia bolchevique semiasiática, los más
evidentes Y estimados intereses obreros se olvidan y violan por el es·
pírifu de partido.

»Los trabajadores no quieren una mera intervención externa, ins­
trumento de lucha revolucionaria y de inevitable sabotaje d.e la pro­
ducción. Los obreros-ya su lado lo,s, demas elementos técnicos y eje·
cutivos, hasta hoy, como nosotros, explotados u olvidíl,dos por el puro
predominio capitalista-quieren algo mas y algo mejor: ascender al
puest:o que les corresponde de factor pa-r:itario, si no preeminente,en
el proceso creador de la riqueza, al lado del capital, y volver a la le­
gal y pacífica «posesión de aquellos instr.umentos del propio t1'abájo,
de los cuales han sido separados y despojados por el paréntesís histó:.·
rico del capitalismo financiero y absentista» (como se dice en nuestro
orden del día de Pisa). -.

. »Ya estie~po de'que este paréntesis liberal-burgués-individualista
se cierre de veras y de que el trabajo humano, sindical y corporati­
vamente organizado-del cual el capital debe ser camino y medio, y
-no fin y amo-, vuelva a figurar con todos 10shoU:ores en el medio de

, la··vídaeconómica y civilizada.
»Debéis tener-'ademásdel j01'nal necesario para vosotros y vues-

tras familias-aquella parte ulterior. de valor que vosotros prestáis '.
I al producto que sale de vuestras manos, y, por medio del mecanismo

transformador del accionariado del trabajo,'integramente entendido, .
o bien de la cooperación del trabájo, debéis conseguir el paso legítimo
del mayor número posible de empresas a vuestras manos y no a las
del Estado centralizador,que, ya sea «burgués», ya «socialista»,
siempre es igualmente incapaz y tiránico.

»La Confederación Blancátiene hoy el propósito de consagrar 'todas ,
.sus· fuerzas aJa pronta realización de estos sus postuladós funda­
mentales.

»Amigos trabajadores:

»A vosotros, a nosotros todos, nos correspOlade proceder de manera'
-que este proceso de transformación se reali-ce sin aJ;rojar al país a las
(~onvulsionesde la'guerra civil. ' -

»A vosotros os corresponde seguir aquel programa, aquelmétodo,
.a. aquel organismo sindical que mejor responda a estas vuestras pre­
{)CUpaciones y aspiraciones íntimas.

»Avosotros os corresponde realizar, entre vuestros compañeros de
trabajo, una obra de apostolado y de elevación moral e intelectual,
-que nos. permita encontrarnos, en un mañana próximo, solidarios y
~cordes en punto al respeto de la plena libertad de conciencia y de
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organizacióll; dentro de una humanidad verdaderamente renovada en..
la Paz y en el Trabajo.

»Por la Confederación Italiana de los Trabajadores, Gronchi, Doc-
tor Valente, U. Carbone» (l).

El referéndum de los obreros sobre la acción
de los directores.

La lucha de tendencias que se había empeñado durante las sesio-­
nes plenarias del Consejo Nacional de la C. G. T. (10 Y 11 de septiem­
bre), y que se terminó por la,aceptación del orden del día, en que se.­
limitaba la agitación de los metal.úrgicos a las cuestiones estricta­
mente sindicales, dejaba prever"que el acuerdo estipulado en Roma..
entre los representantes del organismo. patronal y del organismo-·
obrero no seria fácilmente aceptado y ejecutado. La dirección del par­
tido socialista oficial, después de haber publicado en su órgano Avan-·
ti el decreto creando la intervención sindical en I la industria, con un
comentario, en general, favorable, empezó al punto en dicho pe:¡;iódi­
Co una campaña contra la acción de los directores de la C. G. T. Y de
la F. 1. O. M.,e invitó a los obreros a permanecer en las fábricas ocu­
padas, en espera de nuevas órdenes. Además, los extremistas, y en
particular los órganos de la Unión Sindical Italiana, se expresaban
en términos de violencia al hablar de las concesiones obtenidas, cali­
ficando de «engaño» el decreto de la intervención sindical y de «traj.-·
ción» la obra de los Sres. Buozzí y D'Aragona, e invitabaIl a los obre­
ros a rebelarse contra sus representantes y a denegar la ratificación·
del acuerdo de Roma. La Bolsa del Trabajo de Turinlanzó el 21 de­
septiembre una proclama, en la que decia que «las fábricas no de­
büm ser evacuadas sin mediar la oportuna orden, que se daría exclu­
sivamente por el Comité' de la Cámara del Trabajo.»

En vista de estas manifestaciones, el Comité ejecutivo de la..
F. 1. O. M. convocó en Milán a los delegados de todas las Secciones­
nacionales del organismo, para pedirles la ratificación del' acuerdo..
Este Congreso nacional se celebró el 22 de septiembre. El Sr. Buozzi
'expuso detalladamente las negociaciones de Roma, y propuso a la
Asamblea una moción en que, después de hacer l'esaltar las conquis­
tas conseguidas, se aprobaba la acción del Comité de agitación y se­
decidia sometel' al referéndum de los obreros la moción misma.

El texto de ésta era el siguiente:
«El Congreso de la F.1. O. M., después de haber oído el informe deL

Comité de agitación sobre las conclusiones del debate que se d~sarro-

(1) II Domani Sociale, 19 de septiembre de 1920.
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lió en Roma con los delegados industriales sobre los puntos en discu ~

sión, respecto a los cuales no se había llegado a un acuerdo en lag.
coriferencias directas, afirma su satisfacción por la conquista de la in­
.tervención sindical en las empresas y mano de obra, merced a la cual
el proletariado tendrá el medio más rápido y eficaz para defender sus
derechos y su trabajo en el interior de las fábricas y de apoderarse de
todos los elementos de produccióri, que conducirán a aumentar su ca­
pacidad técnica y a hacer más rápida y radical la acción de los Sindi­
catos, encaminada a suprimir el patronato.»

"Hace resaltar que la insistencia de la delegación obrera ha obteni­
.dO.que los obreros, los técnicos y los empleados que han tomado parte
en el movimiento no estén expuestos a represalias patronales.

1>Invita a los patronos y,al Gobierno a no cometer actos de persecu­
ción contra todos aquellos que tomaron una parte activa en el movi­
miento, e invita a la masa a defender por todos 10f) medids a los obre­
ros, j,efes y empleados· que puedan ser amenazados con castigos.

»Hace constar que, en c:onjunto, las concesiones económicas obteni~

das son satisfactorias y cohsagran, ,por la conquista de las vacaciones
yde las indemnizaciones ode desp'ido,los derechos normales de las cla­
ses trabajadoros, que hasta hoy no habían sido jamás admitidos ni

. aplicadós. ~

»Advierte a los obreros que el principio del pago de las jornadas de,
. ocupación ha sido reco,nocido por lal concesión de quince días de retro­
activi.dad, además.de los obtenidos en las negociaciones que precedie­
ron a las de Roma.
;»Ysi bien reconoce que, en muchas locálidades, el valor de las jor~

nadas de ocupación excede del de la retroactividad concedida, aprue­
ba la acción del Comité de agitación y le confirma nuevamente el en­
cargo de conducir a su término· las negociaciones para ultimar el
acuerdo, insistiendo en que la diferencia entre la producción efectiva
y las retroactivtdades concedidas por tal titulo - si no deben ser pa­
gadas a los obreros -sea adjudicada a las víctimas de la agitación y
a las del temblor de tierra de Toscana. -

»Deci-de someter al referéndum de todos los obreros la presente mo­
ción y-les invita a permanecer en su puesto mientras el organismo no
haya comunicado' la orden de evacuación.»

Los anarquistas Ferrero y Garino presentaron una moción de opo­
sición, la cual, aun reconociendo que el convenio l'epresentaba una
notable victoria para los obreros en el campo sindicai, contenía la de:­
claración de que los firmantes «sufrían» el 'convenio porque la inter- ,
vención implantada por decreto debía considerarse como una solución
antirrevolucionaria del confticto, siendo así que, si la C.G. T. hubiera
querido, el mo\'imiento se habría podido transformar en una tentativa
de revolución que habría asegurado la posesión definitiva de las fábri­
cas y tal vez realizado él comunismo. La moción añadía además que

3
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no se podía conceder la ratificación mientras los industriales n.o se hu­
bieranco mprometido a pagar las jornadas de ocupación, en vez de éón­
siderarlas como indemnizadas por la retroactividad de los aumentos.

Retiradas otras mociones que se presentaron eu el curso de la
sesión, la votación versó únicamente sobre la de Buozzi y la de Ferre­
ro -Gatino. Su resultado fué el siguiente:

Moción Buozzi (en pro de la ratificación), 148.740 votos.
Moción Ferrero-Garino (en contra de la misma), 42.140.
Abstenciones, 5.059.
El Comité de agitación transmitió inmediatamente las órdenes

oportunas a todas las Secciones para que al día siguiente se comen,
zara el referéndum. El Diputado Sr. Buozzi y sus colegas del Comité
querían demostrar con ello - frente a la pl,'opaganda secesionista de
los elementos maximalistas y' añarquistas - que representaban a la
inmensa mayoría de los organizados.

Las operaciones 'de votación comenzaron el 24 de septiembre y tu"
vieron lugar en las mismas fábricas, que aun seguían ocupadas por
los obreros.

Las papeletas fueron contraseñadas por·los representantes de las
Comisiones de empre~as.

El Comité nacional de agitación de la F. 1. O. M. comunicó el 26 de
septiembre los resultados del referéndum en cada región de Italia, en.
el cual no faltaban sino los centros más pequ~ños, cuya votación no
podía alterar el resultado general, claramente favorable a la acepta­
eión, de la moción de Buozzi, y, por consiguiente, a la ratificación
del acuerdo'de Roma; En 133 Secciones de Italia, en efecto, dicha
moción obtuvo 127.904 votos; contra 44.531 la de Ferrero-Garino y
3.006 abstenciones.

Es digno de mención que un g'ran número de los votos' contrarios
a la moción de Buozzi procedía de establecimientos pequeños que
empleaban a menos de 75 obreros. Para éstos, el conve.nio de" Roma ha­
bía determinado un aumento de liras 3,20 únicamente, en lugar dé las
4 liras diarias concedidas a los obreros de las grandes fábricas. No se
trataba, pues, en modo alguno de una manifestación maximalista,
:sino más bien de una expresión de descontento en materia de reivin­
dicaciones económicas. Una oposición resueItadel partido socialista
habría podido poner en peligro la tesis conciliadora, sumando a la
<>posición a los maximalistas, a los sindicalistas-anarquiBta~ y a los
muchos obreros descontentos por no haber obtenido el pago de las jor-

. nadas de ocupación. La dirección del partido socialista creyó que no
debía asumir la responsabilidad de un rompimiento, lo cual hizo me­
nos difícil la victoria de la F. 1. O. M.

El Comité de agitación, visto el resultado del referéndum, dió 01'­

de~ de evacuar las fábricas el 27 de septiembre, y de reanudar el tra~
baJO normal el lunes 4 de octubre lo más tarde. .
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Fin del conflicto.

El referéndum de la F. 1. O. M. marcó el final del conflicto. El 27 de
:1:!eptiembre, según la orden dada por el Comité de agitacióu, los obre­
roS comenzaron a evacuar las fábricas de Roma, Venecia, Génova y
Bresda. Quitáronse las banderas Tojas y n~gras enarboladas en las
iábricas. Siguiendo las instr~cciones recibidas de sus organismos, la
.devolución de las fabricas a los patronos se efectuó por mediación de
Jás Comisiones' de taller, que recibian las fábricas en consignación
para entregarlas a los' propietarios, obligados, por su párte, a hacer'

:-eonstar ante las Comisiones" los detérioros que, en su.. caso, se obser­
'varan, y cuyo importe, según el Convenio, se habia de deducir del
'pagocoDcedido por la producción de las jornadas de ocupación. En
.algunas partes surgiúon discusiones entre los industriales y los obre- .
ros, y se produjeron incidentes bastante graves (en 8estri y en las fá­
bricas Pirelli, de Milán) entre los obreros y los empleados, que duran­
te los dias de la ocupación habían abandonado sus puestos. A conse­
·cuencia de dichos incidentes, los establecimientos Pirelli fueron ocu­
pados por la tropa. Los empleados se negaron a reanudar el trabajo

,si nó se les daban garantías respecto a su seguridad personal.
" A este respecto se celebró una reunión el 28 de septiembre~ en Mi­
lán, entre los directores de la F. l. O. M. y los de la Federación lom-

"barda de los empleado~ de la industria privada; las dos partes estu­
vieron conformes en la necesidad de volver lo más pronto posible a las
antig'uas relaciones de actividad cordial y de reanudar todos juntos el

-trabajo .con la mayor disciplina, en un interés común. Una circular de
la F. 1. O. M. invitó a los obreros a abstenerse de todo acto de violen­
-cia contra los empleados.

«Durante las jornadas de ocupación - decía dicha circular -, los
"obreros han tenido ocasión de comprobar 'que es necesaria la colabo­
r-ación más íntima con los elementos que dirigen la empresa. A pesai"
-de las disensiones de lo pasado, a pesar de las deserciones que se han
·-observado duranté el movimiento actual, es preciso que los obreros,
·en lugar de agriar las relaciones entre las diferentes categorías, tra
ten de secundar la obra de persuasión que su organísmo está llevando
a cabo. En los lugares en que se ha podido celebrar el pacto de
calianza entre los obreros. los emp.leados y los jefes, la organización
.:sindical ejerce su acción con el mayor éxito. No olvidemos que de la
-conquista, para nuestra causa, de los elementos técnicos depende el
triunfo de nuestro movimiento.»

No obstante la obra de pacificación de la F.!. O, M., los extremistas
-trataban en Turin de imponer su voluntad en las fábricas por todos
Jo~ medios. Durante las mismas jornadas del referéndum hubo san­
.grientos choques 'con la fuerza públi~a, resultando muertos cuatro
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soldados de la Guardia Real y un obrero. El 24 de septiembre seoeva­
cnaron pacíficamente las fábricas de Narni ! Senigallia y lasfáb~cas.

textiles de Biella; el 26 comenzó la evacuación en Roma, Venecia~Gé­
nova, Bresda y Liorna, extendiéndose, en los días 27, 28 Y 29, a las.
grandes fábricas de Milán, Terni y Savona. El 2 de oct"!1bre, la eva­
cuación se extendió a las fábricas de Turín y de Sestri Ponente, los.
dos centros de la resistencia extremista. En Verona, las laboriosas.
neg9ciaciones sobre la cuestión del pago de la producción durante las.
jornadas de ócupación se prolongaron hasta el 5- de octubte, firmán­
dose al fin un acuerdo entre los industriales y los obreros. Aun se pro­
dujeron incidentes violentos en Turin, Milán, Brescia, Nápoles y Spe·
zia; pero-las órdenes·de la F. l. O. M. se hallaban por doquiera en vías.
de ejecución, y el 7 de octubre comenzó el trabajo regularen todo eL
país. /

En algunos puntos, por ejemplo, en Florencia, habiemdo comproba:-­
do los industriales que casi todos los obreros que ocupaban las fábri­
cas habían continuado produciendó deo un modo satisfactorio, decidie­
ron pagar las jornadas de ocupación sobre la base del producto de­
trabajo comprobado.

Es preciso reconocer que, si bien se produjeron episodios lamenta­
bles durante la última fase de la agitación, tales como l~s violencias.
contra los empleados que habían -denegado su solidaridad al moyi- .
miento, y las rebeliones intentadas por algunos grupos, en cambio,
hubo otras manifestaciones en sentido completamente contrario. Por­
ejemplo, los patronos encontraron casi en todas partes las fábricas en
buen estado, yel nuevo contacto de los obreros con los directores .se­
desarrolló en muchas fábricas de un modo cordial.

Texto del acuerdo definitivo firmado en Milán elLo de octubre­
de 1920 para poner término al conflicto metalúrgico. -

Entre los representantes de la Federación NacibnalSindical de la.
Industria Mecánica y Metalúrgica y de la F. 1.0 M., para la definitiva.
solución de las peticiones presentadas en el memorial de 18 de juni()
de 1920, se conviene lo que sigue:

1.0 División del pe1·sonal.~El personal de los establecimientos de
las industrias mecánicas y afines se dividirá en cuatro grupos:

Primer grupo: Mujeres de cualquier_ edad y aprendices varones
°hasta diez y ocho años. - '

Segundo grupo: Obreros ordinarios, de cualquier -edad, y obreros-
ayudantes, hasta los veinte años.

-Tercer grupo~ Obreros no calificados.
e'uarto grupo: Obreros calificados.
2.° Aumentos.-:-Alos hombres mayores de veinte años, 4 liras dia,...-
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rias sobre la gananci~global efectiva, para todas las regiones de rta-.
lia, con excepción de la Venecia Julia. ,

80 por 100 (liras 3,20) para los hombres de diez y ocho a veinte años
y para las mujer.es mayores de veinte;. . .

60 por 100 (liras 2,40) a los hombres de quince a diez y ocho años y
.a las mujeres mayores de veinte;

30 por 100 (liras 1,20) a los varones menores de quince años (com­
'Prendiendo las pequeña.s industrias).

80 por 100 de estos aumentos al personal de las pequeñasindus­
trias en todas las regiones (75 obreros, o menos). Lds mencionados
.aumentos globales se repartirán entre los distintos elementos que
>componen el salario, en la forma que se establezca por regiones y 10­
ealidades,con deducción de las mejoras generales por talleres, conce­
·(lidas baio cualquier titulo con posterioridad al 15 de mayo de 1920.

. En las empresas en que se hayan concedido aumentos variables se
tendrá en cuenta el mínimum para cada categoria. Entrada en vigor,
~115 de julio de 1920.

3.° Trabajo de economía.-Donde se cODsidere oportuno y posible,
para el trabajo de economía se podrán implantar sist,emas de participa­
dón, de manera que la ganancia de los obreros calificados que traba:.,
jena economía pueda seguir las variaciones de los obreros a prima.

4.° Mínimum de .~alario.-Los mínimos globales de s'alario actual­
mente en vigor se aumentarán por regiones sobre la base de las cuotas
del aumento general concedIdo..Por Jos organismos regionales se pro­
veerá al reparto de la ganancia globál mencionada en el arto 2.0

,5. u Indemnización por carestía de lavida.-Se admite, para todas
las regiones de Italia, que una parte del salario se considere como in­
demnización por carestía de la vida, susceptible de variaciones que se
fijarán- de común acuerdo con arreglo a un tanto por ciento en relación
con el coste de la vida. En ~aso de disminución de este último, se ad­
mite el prindpio de que la correspondiente disminución de la indem­
nización por carestía de la vida sea una parte de la cuota de aumen­
to, hasta ei límite de un 75 por 100.

Para las variaciones se seguirán las normas del acuerdo de Roma
para Lombardía (27 de septiembre de 1919), con la modificación de
que los aumentos serán de 7 céntimos por cada dos puntos, y de que
cada dos meses se .introducirán cambios. ElLo de noviembre se hará
la nueva evaluación únicamente.'en caso de aumento. Ell.O de enero
-deberá entrar en vigor la nueva fórmula que los organismos se ha­
llan estudiando.

6.0 Horas extraordinarias y nocturnas.-Los tantos por ciento co­
Trespondientes a las horas extraordinarias y nocturnas fijados en los
precedentes acuerdos se elevarán, para los mecánicos, obreros nava­
les, etc., alBO por lOO del salario correspondiente a una hora, pal'a las
-dos primeras d~Bpués de las ocho ordinarias; 50 por 100 para las tres
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siguientes; 100 por 100 para las sigllielltes; 20 por 100 para las hor3.S"
de noche, y 60 por 100 para las de los días festivos.

Para los siderúrgicos:
Talleres de fuego continuo y auxiliares de los mismos: 25 por 100­

en los dias laborables, y 40 por 100 para 103 festivos.
Los demás talleres, como los mecánicos.

7,° Vacaciones anuales. -Seis días (cuarenta Y ocho horas) al año­
(salario nominal, más indemnización pOI:' carestía de la vida). Tendrán
derecho a las vacaciones los o}}re1'os que lleven por lo menos doce me-­
ses consecutivos en la empresa correspondiente.

El año de aplicación comenzará a contarse el 15 de julio de 1920. If

La época de las vacaciones se fijará según las exigencias del tra­
bajo; de común acuerdo, y al propio tiempo para los talleres y ofici-
nas, por gupos o individualmente. :'

8. o Indemnización de despido. -No se deberá indemnización algu­
na al obrero que no haya cumplido tres años de antigüedad en la em- ­
presa, con permanencia no interrumpida, salvo en el caso de servicio~

militar obligatorio.
. Cumplidos los tres años, deherán satisfacerse al obrero despedi-­

do-no siendo por motivos disciplinarios -dos jornales de salario no""
minal (diez y seis horas) por cada año de servicios,

Lo anterior se entiende sin perjuicio del aviso previo reglamentario,
-Al personal que presta servicios actualmente se le reconocerán:

diez años de antigüedad, aunque en esté momento la tenga mayor..
Además se computará como. aumen~o el periodo 'posterior al LO de­

octubre de 1920.
No se deberá esta indemnización al personal que se despida vo-

luntariamente. .
9.° Trabajos ejecutados durante el período de obstruccionismo.­

Teniendo en cuenta que, durante el pasado periodo de obstruccionis­
mo, los trabajadores a prima o a tanto alzado no hubieran tenido de­
recho más que al equivalente al trabajo realizado, se conviene, con la
declaración explicita de que esto no debe sentar precedente y a titu- 1

lo de transacción, que por los trabajos a prima y a tanto alzado comen­
zados y concluidos durante el susodicho período se dé a los obreros el'
importe del salario nominal, más la indemnización por la carestía de­
la vida, con exclusión del suplemento fijo.

Para los demás trabajos a prima no empezados y terminados den­
tro de dicho periodo se harán liquidaciones normales.

10. Respon.<;abilidad por los objetos desaparecidos.-Queda acot:­
dado que el organismo obrero se obliga a hacer l'estituir cuanto fué
sacado de las fábricas, o a hacer re'embolsar su importe. A falta de
restitución o de reembolso, las empresas tendrán derecho a retener
el importe de his'cantidades que deban pagar. Los casos especiales de
faltas de objetos no justificadas se someterán a los organismos.
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C~n esto quedan anuladas las intimaciones a las Comisiones in­
ternas.

11. Reglamento.-.M:ientras la Comisión paritaria no haya redacta­
do las nuevas co"ndiciones disciplinarias subsistirá la vigencia del
actual reglamento.

12. Traslado de obreros.-Con respecto a los obreros mandados a
trabajar fuera y lejos de los establecimientos, los organismos locales
se pondrán de acuerdo para la concel!$ióri d"e suplementos o dietas, se­
gún la distancia y las comunicaciones ferroviarias y tranviarias.

El presente convenio no modifica las condiciones de trabajo vi­
gentes.

Leído y firmado,

La Federación Sindical delas Industrias mecánicas y metalúrgicas,
al paso que insiste en el pleno derecho a aplicar íntegramente el
acuerdo de Roma (19 de septiembre de 1920), autoriza a las empresas
que, con anterioridad a la firma del presente docp.mento, hubieran re­
cibido la petición de una diferente compensación del trabajo útil reali~

zado durante la ocupación, considerasen justa la misma, y no hubie­
sen convenido otra cosa, a hacer la evaluación de dicho trabajo y á
satisfacer el importe de toda la mano de obra aplicada (comprendidos
los técnicos, montadores, etc.), con dedución:

a) Del importe de los daños comprobados, ya por faltas de mate­
rial, ya por consumo de materias primeras, energía, etc., superior al
normal;

b) Del importe de los atrasos, según se convenga con los intere­
sados (1).

Los católicos.

En un Congreso .celebrado por los católicos de la Comederación
Blanca, el 30 de septiembre, se examinó el punto de vista de dicho or­
ganismo, después del conflicto metalúrgico, en punto a la participa­
ción obrera, y se votó una resolución en la que se afirmaba de nuevo
que la intervención obrera en las industrias no podía constituir un fin
por si misma, como parecía darlo a entender la solución del conflicto
metalúrgico, toda vez que ya estaba en la conciencia yen la volun:
tad de los organismos la necesidad ~e una legislación más completa
de los derechos del trabajo; y «Considerando que tanto el problema de
la intervención de las industrias, suscitado, pero no l'esuelto, en la
reciente agitación metalúrgica, como el más vasto y complejo de la.

(1) Bollettino del Lavoro e della Previdenza Sociale.-Roma, sep- "
tiembre-noviembre 1920.
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participación obrera y de la abolición del salariado, especialmente en
la agricultura, imponen decisi?neS completas y rápidas que permitan
llegar a aquella transformación, cuyas lineas,hubo ~e exponer, antes
que nadie, la Confederación Italiana de los Trabajadores, se da en­
cargo a los organismos competentes para que procedan a la oportuna
implantación de dicho programa, que, acomodado al espíritu de las
masas, responde a la evolución histórica del país».

, Endicbc, Congreso estuvieron también presentes los delegados de
la Confederación Cooperativa Italiana, que prometió su solidaridad
con el movimiepto empeñ.ado por la Confederación Italiana de los Tra­
bajadores.

Discusión en el Senado de la acción del Gobierno.
I

En los días 25 y 26 de septiembre se entabló una gran discusión en
el Senado respecto afIa política del Gobierno en.el conflicto de los me,
talúrgicos. El Sr. Dante Fen-aris, ex Ministro de la Industria, pronun­
ció un discurso contra el Presidente del Consejo, Sr. Giolitti, el Minis­
tro del Trabajo, Sr. Labriola, yel Ministro de Justicia, Sr. Fera, acu­
sándoles de haber observado, durante la primera fase de la agitación,
una actitud que alentó a los obl~eros a 1anzarse aprocedimiEmtos sin
precedente, y de 'haber permitido despues que aquéllos cometieran las
mayores violencias, sin adoptar ninguna medida para hacer respetar
el derecho de propiedad, al propio tiempo que la libertad y la seguri­
«;iad individuales. Afirmó, entre otras cosas, que los industriales ha- ;
bian tenido que disparar con~ralosobreros para defenderse, después,
de haber invocado en vano el auxilio de la fuerza pública.

El Sr. Fera dechiró que se habían incoado en Milán 14 sumarios por
delitos comunes cometidos durante la agita,ción, y otros habían sido
ya elevados a las Audiencias de Nápoíes, Génova y Turín. Lejos de
aconsejar la contemporización, el Ministró declaró que no había deja­
do de pedir la aplicación de la Ley. '

El Senador Sr. Conti intervino en la discusión para aportar datos
de indole económica,. Dijo que <das peticiones formuladas por los or­
ganismos obreros, si hubieran sido aceptadas, habrían significado
para la industria una carga anual de 1.500 millones de liras Por esta
razón fué preciso rechazarlas, no por codicioso espíritu de interés per­
sonal, sino por consideraciones superiores de orden económico. La ma­
yor parte de l.as ramas de la industria metalúrgica y mecánica están
minadas por la competencia extranjera, que con el tiempo habrá de
inspirar mayores preocupaciones, PQrque se ve favorecidJt por el me­
nor coste de las primeras materias y del carbón, por la mayor conti­
nuidad en el trabajo de los obreros y por una orientación más definida
de la política económica. de los Gobiernos. El nuevo gravamen hubie-
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i"a ocasionado dificultades mucho mayores a la vida de la industl-ia
italiana, hasta el punto de obligar a muchas empresas a suspender el
-trabajo, por la imposibilidad, no sólo de colocar sus productos fuera de
Italia, sino aun de hacer frente a la competencia extranjera en el in­
terior del. Reino. Las Casas industriales que en tales condiciones hu­
.bieran sobrevivido se habrían visto obligadas a elevar más aún sus

. precios, 10 cual habría determinado un nuevo aumento del coste de la
vida., con perjuicio, en último término, de los mismos obreros. Las
industriales consideraban que había llegado el instante de poner un
freno a las desenfrenadas peticiones de aumento de salarios, no sólo
.por razones de índole general que todos comprenden, sino porque la
masa obrera gozaba ya de jornales que se habían ido aumentando en
relación con el coste de la vida y en medida más que proporcional a
.10s salarios percibidos por los obreros metalúrgicos. de las naciones
·competidoras nuestras. '

«La industria mecánica y metalúrgica no puede considerarse a la
'luz de la situación excepcional en que ha vivido durante el período de
la guerra. En 1915, el interés pagado al capital no excedía del 5 por
100, que es el que da el Estado a los meros rentistas; no se puede de­

-eir que hoy las condiciones sean distintas de las de hace cinco años.
Los aumentos pedidos por los organismos obreros, no sólo habrían ab­

:sorbído todos los beneficios, sino que los habrían superado en medida
elevadísima, como ya los superan los que se han concedido. Si sepien­
:sa que en Italia se calcula en 3.000 millones el capital invertido en las
~-industriasmecánicas y metalúrgicas, los aumentos pedidos represen­
taban el 50 por 100 del capital, y los concedidos re.presentan un 20
·por 100.

»Es, pues, oportuno tener pr~sentequé proporción g'uardan los be-.
-neficios con la cantidad que importan los salarios. Algunas investiga-
-ciones hechas a este efecto han dado los resultados siguientes: en el
¡Piamonte, que es la región de más 'rendimiento, los beneficios repre­
sentan e115 por 100 de los gastos de mano de obra; pero el promedio
general apenas llega al 10 por 100. Y este es el tanto por ciento que la
llamada burguesía capitalista pide como compensación de la triple
-función que ejerce al crear la riqueza económica del país, función or-
'denadora, creadora 'y previsora.»

. Dijo el orador haber intervenido en el reciente conflicto, ajeno a
todo sentimiento de utilitarismo egoísta, y preocupado únicainente
por el deseo de hacer una obra útil para la nación.

Los industriales pepsaron que convenia, en vez d13 aumentar los
'salarios, proceder a aumentar el valor de la moneda, estudiando, de
acuerdo con los obreros, medid'as cuyo resultado fuera combatir efi­

·cazmellte la elevación del coste de la vida, y haciendo posible la dis­
tribución de todos los artículos de primera necesidad a ]os más módi-

-cos precios posibles. Así, los mismos obreros habrían podido, con una

Los beneñcios
de fa. indus­
tria..
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mayor asiduidad en el trabajo, asegurarse un aumento de ingresos
equivalente al 25 por 100 de los que tenían. Considérese, en efecto,.
que en el primer semestre de 1920, de las 1.248 horas de trabajo, sólo­
se trabajó en 910.

Pasando después a indagar las causas de la que llamó absoluta.
decadencia de la productividad de los obreros y del espíritu de disci­
plina, el orador reconoció que esto se debía en parte a la anormal si­
tuación de los ánimos, creada por las excepcionales contingencias de­
la guerra, a las promesas hechas,y no cumplidas, por imposibilidad
manifiesta, y aun al mal ejemplo de u na parte exigua de la burgue­
sía; peroiE}n su mayor parte se debía aq~e constantemente se habia
permitido en todas las formas una propaganda de odio y de violencia.
«Es necesario-dijo-reanudar el trabajo; péro también lo es que se
forme en el país un estado de ánimo más favorable a quienes lo dan;:
es preciso que cese la campaña'.degeneradora de prensa, y que el Go­
bierno proteja a la clase de los industriales, que ha sido la primera
causa de la elevación de los obreros. ¡Y si alguno de ellos --exclama­
ha observado durante la guerra una conducta reprobabl~, no es jus­
to que las culpas de pocos .hagan caer el descrédito sobre todos!»­
(Aplausos.)

«Después de la ocupación de las fábricas -prosiguió-, los obreros:
no han vuelto a hablar de cuestión económica, sino que han pedido la.
intervención, con lo cual han dado a la cuestión un aspecto político.­
Es un mal que semejantes medidas hayan sido aceptadas por los in­
dustriales, precisamente cuando eran apoyadas con la ocupación de
las fábricas; por el contrario, debieran haber sido fruto de una con­
tratación libre. En el estado actual de las cosas, nos vemos oblig·ados.
11 admitir un concepto cuyo alcance no conocemos.

,>8e augura que, para el bien del país, los acuerdos hasta ahora es­
tipulados nos llevarán a un períod-o de pacificación y de activo resur­
gimiento de la producción. Pero para que no se abriguen demasiadas·
ilusiones, creo oportuno examinar cuáles serán las consecuencias in'"
mediatas de la solución de continuidad creada en la vida de Ia- indus­
tria por los recientes acontecimientos. Muchas Empresas se encontra­
rán en ·breve sin materias primeras, pues como es natural, los pedidos: .
se han suspendido durante el período de ocupación y no se puede re­
organizar de repente el nuevo suministro. Esto podrá determinar un·
grave paro. Por otra parte, los acontecimientCls son tales, que pueden.
comprometer nuestro crédito en el Extranjero, determinando una nue­
va subida de los cambios que no podrá dejar de tener una desfavora-­
ble repercusión en el coste de la vida.»

Concluyó invitando al Gobierno a restablecer la autoridad der" Es - ,
tado. «Es conveniente medir las fuerzas del adversario cuando se tie-:­
ne que entablar una lucha, pero no conviene exagerar su superiori-
d d · . ti.a para Justificar una política de sumisión _En el trágico momen o-
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qQ.e atravesamos, y que queremos esperar que sea breve, es mejor te­
ner una fe robusta en el objeto que se persigue, cuando este objeto es.
la salvación de la patria.» (Aplausos.)

Los Sres. Giolitti y Labriola declararon que si los acontecimientos
habían tomado un sesg'o tan grave, los industriales eran responsables
d~ ello, porque se habían obstinado en proclamar ellock-out, del cual
habia tratado siempre el Gob~erno de disuadirles.

Discurso del Jefe del Gobierno.

En la sesión del 26, el Presidente del Consejo pronunció un impor­
t.q,Iíte discurso:

«Los problemas que se han suscitado en esta solemne discusión
-dijo-son de tal gravedad, que interesan a toda la acción guberna­
tiva. No se trata solamente de política interior, sino del porvenir
del país.

Para darse exacta cuenta del estado de las cosas y para tener una
idea clara de lo que conviene hacer, creo conveniente z:ecordar los
acontecimientos que precedieron al período actual.

Nos hallamos en presencia de una verdadera transformación so~

cial: es inútil disimularlo. Es menester que todos los hombres políti­
cos y de gobierno tengan presente esta verdaa. El advenimiento del
cuarto Estado comenzó a dibujarse en la última parte del pasado si­
glo; y las tentivas hechas entonces para detener su curso tuvieron
consecuencias poco afortunadas. Se trata de movtmientos peligrosos~

pero regulares, y que no se pueden contener.
-En 1901 y 1902, bajo el Gobierno del Sr. Zanardelli, en el cual era

yo Ministl'o del Interior, hubo otro gran movimiento, a consecuencia.
del cual fué preciso reconocer la libertad de huelga. Entonces las cla­
ses obreras de la ciudad; y más aun las del campo, ganaban salarios
en absoluto insuficientes para la vida. Si se hubiera negado el dere­
cho de huelga, habría sobrevenido una explosión de violencia. Habia
jornales de 1 lira; y recuerdo huelgas declaradas para obtener 25 cén­
timos de aumento. Ya a fines de 1875, el Senador Sr. Jacini, en su Me­
moria sobre la iilformación agraria, demostró que en la misma pro­
vincia de Lombardía los salarios eran en absoluto insuficientes para
atender a las más elementales necesidades de la vida. Pues bien:
veinticinco años después, los jornales habían disminuído todavía más.
(Aprobación. )

'La libertad de huelO'a es el reconocimiento de la más elemental li­
bertad humana. Desdecel reconocimiento a que me refiero, lo~ salarios
han tenido un aumento de más del triple, y la agricultura ha pro­
gresado.

Antecedentes
de1confli~to.

/
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Surgida la guer.ra, ésta ha traído consecuencias económicas, polí­
ticas' y financieras. La trinchera fué un campo de propaganda, el más
eficaz de todos, y todos los partidos hicieron promesas que no po­
dían llevarse a la práctiea. Pero la clase que las oía las consideraba
como derechos. Además, se ha perdido él hábito del trabajo serio, or­
denado, y esto no sólo en Italia.

Durante la guerra se han creado industrias especiales, las cuales
no tenían sino un solo cliente: el Estado~y los industriales se allana­
ban a elevar los salarios, indemnizándose en el doble con el aumento
cargado a los precios de venta. El obrero, durante lá gilerra, tuvo
además ante sí el espectáculo de una riqueza mal adquirida durante
la guerra misma y ostentada con descaro. (Grandes aplausos.)

Después creyó el país que, terminada la lucha, cesarían súbita­
mente todas sus consecuencías,y que la vida volvería a desenvolver­
se en las condiciones anteriores. Esto fué un error manifiesto

No BOY de la opinión del Senador Sr. Ferraris acerca de la inter­
Ténción del Gobierno en los conflictos ordinarios entre el capital y ~l

trabajo. En estos' conflictos, el GobierI\o debe ser neutral, de una neu­
tralidad vigilante, salvo que se solicite su intervención para la obra
pacificador~.Si cada vez que la clase obrera pide un aumento de sa­
larios interviniese el Gobierno para imponerlo a los industriales, crea·
r'ía a la industria una vida imposible.

Yo disuadí a los industriales de declarar el cierre, y les declaré que
no podrían contar con l~ fuerza pública; por consiguiente, el Gobier-'
no no ha faltado a ninguna promesa. Se ha dicho que el Gobierno de­
hió impedir la ocupación de las fábricas y hacer desalojar éstas. Para
impedir la ocupacitm, dado que se hubiese llegado a tiempo, fulmi­
nantemente, era preciso poner upa guarnición en cada una de las 800
fábricas, era necesaria toda la fuerza disponible, dejando sin vigilar
.a los obreros fuera de las fábricas y descuidando la seguridad. públi­
ea. En los establecimientos se habría puesto a la fuerza pública en
peligro de ser cercada; y para hacer desolojar las fábricas habría sido

. menester una lucha de graves consecuencias. Al propio tiempo, la
Confederación había asegurado. que el movimiento no era político,
:Bino econÓ'mico.

Por lo demás~ la ocupación actual de las fábricas tuvo un prece­
dente el año pasado, cuando fué ocupada la de la Casa Mazzonis. En·
tonces era Ministro el Senador Sr. Dante Ferraris el cual reconoció la
{)cupación y mandó un' representante del Gobiern~ para que dirigiera
la fábrica. ¿Podiayo seguir tal ejemplo? ¿Habría sido semejante con­
ducta el cumplimiento de mi deber, como pensaba el Sr. Dante Ferra­
ris? (]jUsas.) No cabe duda que tal ejemplo, tan peligroso, ha influido
-anJas recientes ocupaciones.

Pero cuando se trata de' un movimiento tan vasto no es posible
aplicar las normas ordinarias. El acto de un obrero que ocupa un 10-
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-ea1, del cual quisiera hacerle salir el propietario del mismo, es una
contravención; pero emplear la fuerza contra el obrero habría sido
castigarla con la pena de muerte. En vez de ello, he creído que mi de­
ber era intervenir en las relaciones entre los obreros y los industria­
les, y el Senado sabe ya que se ha firmado un acuerdo.»

Después de leerlo y de explicar que su concepto era transformar la
ordenación de la industria de tal manera que el obrero pueda conocer
exactamente las condiciones de la fábrica, que en la actualidad no
tiene manera de' averiguar, el Sr. Giolitti prosiguió diciendo:

. cCuando el obrero conozca estas condiciones, podrá darse cuenta
del punto a que pueden llegar sus peticiones.

Eldecreto, además, no prejuzga nada; La Comisión paritaria debe
presentar proposiciones que servirán para la redacción de un proyec­
to de Ley, encaminado a organizar las industrias sobre la base de la
intervención de los obreros en la dirección técnica. financiera y admi­
nistrativa de Jos establecimientos .. La citada Gomisión propondrá las
normas para la observancia de los Reglamentos y para el ajuste y el
despido de los obreros. De esta manera, el obrero quedará en condicio­
nes de asociado, no ya de adversario de los industriales. La cuestión
de la intervención por parte de los obreros no surge ahora por prime­
ra vez,'ya que su principio fué explícitamente aprobado el 5 de marzo

. de 1915 por el convenIo de los representante~ de la clase patronal. El
Ministerio actual se presentó al Parlamento el 26 de junio, con ocho
proyectos de Ley de gran importancia, y hasta julio no obtuvo el voto
de confianza. ¿Cómo habría podido proceder a un estudio completo y
profundo en el brevísimo plazo que tenia a su disposición, cuando no
habia conseguido hacerlo el Sr. Ferraris, que desde el 5 de mayo de
1919 había tenido un año de tiempo? '

Recuerdo además que en la Cámara de Diputados, en diciembre­
de 1919, fué propuesta por el Sr. Reina, y aprobada por gran mayoría,.
una adición al Mensaje de contestación al discurso de la Corona, en
la cual se expresaba el deseo de una enérgica política encaminada a
impedir el abandono de las tierras y a a~egurar a los labradores que.
las mismas se beneficiarían en pro de todos los ciudadanos; y se decía
además que el Parlamento estudiaría el modo de proceder a la expro:"
piación de las tierras abandonadas o nunca cultivadas en beneficio de
las Cooperativas de trabajo y 'que implantaría la intervención de los.
obreros en las fábricas. No es justo que el Sr. Ferrarisextrañe que .yo
no haya resuelto el problema en quince días, cuando él, en el año que
tuvo a su disposición, no hizo nada por impedir los hechos que se han
venido desarrollando en estos últimos meses..

Ahora, día tras día, las fábricas van siendo desocupadas, y espero·
que el trabajo se reanudará con regularidad. Los Prefectos, los fun­
cionarios y 10sAgentes de la Policía de Seguridad cumpl'ieron plena­
mente con su deber al atenerse a las instrucciones recibidas. Y doy

El Decreto y
la Comisión
paritaria..



MTIN. Biblioteca Central

,

.Las negocia­
ciones.

¡.conducta de
. los patro­

nos.

- 46-

las gracias al Sr. Ferraris por el saludo que ha dirigido a los Agentes
.que murieron en cumplimiento de su deber. Su memoria debe 'ser sa­
grada para nosotros, como la de los soldados que han muerto por/la
patria.

El Gobierno está dispuesto a escuchar cualquier consejo, venga de
donde viniere, y tratad. de hacer perfecta,- en lo posible, la Ley que
:será sometida al Parlamento. Tanto el Senado como la Cámara de Di­
putados, tienen ya los elementos necesarios para realizar una gran
-obra: todos debemos estar persuadidos de que el porvenir de nuestro
p,ais depende principalmente del modo como se solucione la magna
-cuestión social.» (Aplausos.)

Discurso del Ministro del Trabajo.

Intervino después @n la discusión el Ministro del Trabajo, Sr. La­
bl'iola, elcual comenzó diciendo que la responsabilidad general co;
rrespondía al Presidente del.Consejo, ya que éste asumió el conocí­
'miento del asunto cuando el conflicto metalúrgico to~ó carácter po­
lítico.

«Mi primer pensamiento-prosiguió-, tratándose de un éonflicto
que interesaba a más de cuatrocientas mil personas y podía dar origen
a una gran batalla social, fué trat.ar de llegar a la firma de un acuer-
do; pero la intransigencia patronal frustró mis esfuerzos.» .

Hizo después una historia del movimiento metalúrgico, y dijo:
«Cuando el 29 de julio se debía comenzar el examen de las propo­

siciones, los industriales presentaron una nota en la cual hacía.n re­
saltar la gravedad de la competencia por pal"te de las industrias ex­
tranjeras, el hecho de que muchas fábricas estaban sin trabaju, la
necesidad de aumentar el coste de los productos si se hubieran acogi,
do las peticiones de los obreros, el menor aumento de los salarios en
el Extranjero, la gravosa carga de los impuestos y la disminución de
las rentas. En una palabra, los industriales afirmaban la imposibili­
dad de hacex ninguna concesión. Es evidente que hasta entonces no
cabía intervención alguna del Ministro del Trabajo, que no era desea­
da por los patronos ni 'por los obreros. Sin embargo, yo no dejé de se- .
guír atentamente el movimiento, y de mi conducta podrían dar fe las
instrucciones y los telegramas enviados al Prefecto de Milán.

Después de la presentación de la nota de los industriales, los obre­
ros pidiel"on que se fijara el día de una reunión para discutir la afir­
mación de los patronos acerca de la .imposibilidad de hacer concesio­
nes de ningunaclase. Esta reunión tuvo principio ellO de agosto,y
durante tres días el Abogado Sr. Rotigliano explicó las razones de la
parte industrial. Yes de advertir que el Sr. Rotigliano no quiso co­
municarme el texto de sus declaraciones, ni me dejó siquiera echar
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un vistaz o a las notas taquigráficas. El día 13, el Sr, Buozzi cont~stó
sosteniendo~as razones de los obreros. En latarde del mismo día los
industriales declararon censurable por ligera la conducta del Sr. Buoz­
zi, l}ue en dos horas solamente había creído poder contestar a un dis-

eursOqUe había durado tres días. En otros términos: este pueril pre­
tex:todemuestra qne los industriales tenían un partido ya tomado,
'queconsistia principalmente en querer destruir el prestigio de los
organismos obreros.

El 17 de agosto se reunió el Congreso de los obreros metalúrgicos,
y e118 se tomó el acuerdo de la obstrucción: si los industriales hubie­
Tan llegado al cierre, los obreros habrían contestado a él con la ocupa­
ción de las fábricas. Este era el momento en que debía intervenir yo
como Ministro del Trabajo, porque el conflicto entraba en una fase
aguda. Y yo pedí a ambas partes que me informaran del asunto, y
hube de dar mi palabr'a de honor a los industriales de que no les haria'
encontrarse con los representantes de los obreros. En estas condicio­
nes no podía ser árbitro, tanto más cuanto que no había sido llamado
ni me deseaba ninguna de las partes: sólo podía intentar ponerlas de
acuerdo y trabaja.r para que se reanudasen las negociaciones.

Los'industriales se mostraban favorables a ellas, siempre que se
desarrollaran, no con arreglo a los memoriales de los organismos
.obreros, sino ala nota del Abogado Sr. Rotigliano. Y yo, de paso, debo
desmentir enérgicamente la acusación de haber simpatizado con el

•• ' punto de vista de los industriales.
Mucho má~ conciliadora fué la conducta de los obreros, y no sólo

de los confederados y los católicos, sino tarnbién de los sindicalistas y
<le los anarquistas. Yo propuse a los obreros que suspendiesen el obs·
truccionismo, lo cual ~abría inducido a los industriales a reanudar las
negociaciones; mas los obreros no quisieron acceder, porque el obs­
truccionismo' se prestaba a los fines que en aquel momento perse·
guían.

Rechazadas mis dos proposiciones, me vi nuevamente .obligado a
mantenerme alejado de la cuestión. El 31 de agosto, la Casa Romeo
inició el cierre, que fué censurado por los otros industriales, porque
ya se habia acordado un cierre gradual de todas las industrias. La
,decisión del cierre completo vino después, e inmediatamente tuvo lu­
gar la ocupación de las fábricas. E'S evidente que en todo este periodo
,de tratos y negociaciones no se puede decir que los industriales fue­
:sen sorprendidos nunca. . _

. A mi juicio, el conflicto se había mantenido hasta entonees en el
terreno económico, y no se puede decir que realizaran una invasión
los que ocupaban las fábricas donde prestaban sus servicios en calí­
-dad de empleados o de asalariados. En este momento intenté en vano
llegar de nuevo a un acuerdo. En conflicto estaban dos puntos de vis
ta: el sostenido por los industriales i~plicabaque el salario debía co- /
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rresponder a las condiciones especiales en que se hallaba l~ industria;.
el de los obreros afirmaba que el salario debe corresponder a la nece­
sidad de un tipo determinado de vida para la clase obrera. Yo con~i­

dero absurdo e inmoral el punto de vista de los industriales, pero
también el segundo me parece profundamente equivocado.

Los Senadores Sres. Contí y Ferraris han dicho que las condiciones.
de la industria mecánica son harto críticas. Esto no puede afirmarse
en absoluto, si se tienen en cuenta las tablas de desocupaCión, de las.
cuales resulta que en 30 de noviembre de 1919, de los 400 ó 500.()()().
obreros que viven de la industria metalúrgica, estaban sin trabajo­
unos 17.000, cantidad que en 30 de junio de 1920 se había reducido a.
un n:úmero poco superior a 10.000; la curva general del fenómeno del
paro forzoso está en constante decrecimiento; por consiguiente, es in­
sostenible la tesis que afirma la crisis de las industrias mecánicas y
metalúrgicas.' .

Tampoco puede discutirse que el,salario deba ser ad'ecuado á un
tipo determinado de vida. Los datos que tengo a mi disposición de­
muestran que el tipo de vida de los obreros mecánicos y metalúrgicos
es notablem~nte inferior al de los demás obreros; y.aunque sus peti~

ciones hubiesen sido aceptadas íntegramente, siempre habrían segui­
do hallánQ.ose 'en condiciones de inferioridad.

Por otra parte, durante la discusión, j" para llegar a un acuerdo,.
las dos tesis se habían tomado en consi~eración,incluso la de que las.
industrias mecánicas y metalúrgicas estaban en crisis. Y por esto pro­
puse el nombramiento de una Comisión paritaria, que los industriales.
no aceptaron; después de esto no puede decirse que mi 'opinión de que
el Estado no debe apoyar las pretensiones de los patronos sea contra­
ria a la pacificación.

Una vez que los industriales hubierop. acordado el cierre, el pro­
blema para los obreros cambió de aspecto y pasó a primer término: el
concepto de la intervencióp. en las industrias, que no es nuevo nisub­
versiva. Y entonces me orienté yo hacia la intervención, cuyo estudio;
se ha pedido a la Comisión paritaria.» .

Indica,'pot último, los reproches que se le han dirigido por las en­
, trevistas periodísticas, y dice que no ha creído necesario hacer recti­

ficación alguna, porque puede hacerla por sí misma toda persona ~d(7

buen sentido'.
Para terminar, afirma que el movimiento de los trabajadores ha.

llegado a ser tal que no· puede ser reprimido. El hombre político debe
interesarse en él para lograr que el mismo no se desenvuelva en opo­
sición con el Estado, evitando que la anarquía venga a ahogar nues­
tra civilización. (Aplausos y rumores.)

Después de otras intervenciones y rectificaciones sin importancia,..
se declara terminado el debate.

'*:\O "*'
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Mientras asi sediscutia en el Senado la conducta del Gobierno, el
Partido católico (Partito ,Popo)are Italiano), viéndose excluido de la
COIq.isión paritaria encargada de redactar el proyecto de Ley soblee la
intervención sindical, manifestó sU vivo descontento al Presidente del
Consejo, llegando los directores del partido hasta a amenazar con pro­
vocar ~Ia salidadel Gobierno de los Ministros católicos, lo cual habría
podido determinar la caída del -Ministerio. El Secretario político del
partido, Dom Sturzo, y el Diputado Sr. Bronchi, Secretario general de
la Confederación Católica de los Trabajadores (Confederazione italia­
na' dei Lavoratori), habían celebrado el 24 de septiembre una íarga
el1trevista con el Presidente del Consejo, a quien notificaron la grave
impresión producida por el reciente decreto, ya en los· Centros del par­
tido, ya en los 'organismos sindicales católicos, declarando que no po­
día halla.rse solución legislativa sino dando una amplísima base a la
Comisión paritaria, para qué estuvieran representadas en ella todas
las clases y todos los partidos importantes.

El Sr. Giolitti declaró que dicha Comisión sólo estaba encargada
de formular proposiciones, que se discutirían en la Cámara, y que,
para la preparación definitiva de la Ley, deseaba el concurso de todas
las fuerzas políticas y sindicales del país. A esto contestaron los ca­
tólicos que por su parte presentarian también un contraproyectó, pues
no podían aceptar soluciones elaboradas sin participación desua re­
presentantes. \
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LA SOLUCiÓN LEGISLATIVA

El proyecto de. intervención en las Empresas.

. El -25 de enero de 1921 se publicó en Il Cor1'iere della Sera (despa­
¿ho telegráfico del 24, fechádo en. Roma) el proyecto de Ley, presenta­
do el 24: al Consejo del Trabajo, acerca de .la intervención obrera en
las Empresas. Dicho proyecto habia sido redactado por el Ministro
Sr. Alessio, X, después de la aprobación por dicho Consejo, debía ser
sometido a la aprobación del Consejo de Ministros.

.He aquí los términos de dicho proyecto, tal como lo publicaba el
mencionado periódico:

«Artículo l.0 Se instituye la intervención en las Empresas por
parte delos obreros empleados en las mismas, al efecto de hacer que
los obreros conozcan las condiciones en -las cuales se desenvuelven
las industrias; de promover la mejora de Út instrucción técnica y de
las condiciones morales _y económicas de los obreros, dentro de los
límites que permitan las condiciones en que las industrias desarrollan.
su funcionamiento; de asegurar el cumplimiento de todas las Leyes
dictadas pai'a la protección de las clases obreras; de aconsejar mejo­
ras en ]os procedimientos de produeción, que puedan acrecentar o
dar mayores condiciones de economía a la producción misma; de 'ha­
cer cada vez más normales y pacíficas las relaciones entre los que
dan trabajo ylos que lo admiten;

Art. 2. 0 La intervención se establecerá separadamente para cada
categoría de industrias, y en especial para las siguientes: siderúrgi­
cas y metalúrgicas, textiles, químicas, eléctricas, de transportes por
tierra, navegación, subsistencias, extractivas, mineras y de canteras,
de albergues e industrias afines. Se excluyen de la intervención las
industrias ejercidas por el Estado; las industrias de nueva implanta­
ción, durante los cuatro años primeros, y las industrias que empleen a
menos de 60 obreros.
-. Art. 3.0 Los trabajadores empleados en cada categol'fa de induB­
tl'ias, que sean mayores de edad, elegirán por el sistema proporcional
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nna Comisión de intervención compuesta de nueve miembros, de los
cuales seis serán elegidos por los ob!eros y tres por los Ingenieros,
empleados y Jefes técnicos de la industria. Los Sindicatos que tengan
afiliados entre los trabajadores de la industria presentarán a los mis­
mos las listas de los candidatos. Un Reglamento determinará las for·
mas y las modalidades de la elección, teniendo en cuenta las condicio·
nes especiales en que se desenvuelva cada categoría de industrias.
LaCqmisiQnse reno-yará cada tres' años'" Los que formen parte de
ella podrán ser reelegidos.

Art.4.0 La Comisión delegará por cada establecimiento industrial,
tanto si el mismo pertenece a llna Sociedad anónima, como en coman­
dita, como a un industrial particular, en dos, o más trabajadores, se­
gún la imp()rt~nciadel establecimiento, para que ejerzan la interven­
ción e informen acerca de ella. Los Delegados se elegirán entre lo.s
trabajadores mayores de edad que estén empleados en el estableci­
miento en que se haya de practicar la. in~ervención, y en lo posible
entre aquellos que cuenten, por lo menos, tres años de servicios. Por

,un Reglamento se regulará la forma en que los Delegados hayan de
ejetcer sus funciones.

Art. 5.° Por medio de sus Delegados, la Comisión de intervención
tendrá derecho a que se le den los datos necesarios para conocer la
manera de adquisición y el coste de las primeras materias; los precios
de coste de la producción; los procedimientos administrativos;' los
procedimientos de producción, con exclusión de todo Ío que constitu·
ya secreto de fabricación; . los salarios de los obreros; la constitución
del eapital; los beneficios de la empresa; la forma de cumplirse las
Leyes que protegen a los trabajadores, y las disposiciones relativas
al reclutamiento y despido de los obreros. '

Art. 6.° A las sesiones de las Comisiones de intervención podrán,
'asistir los industriales, por medio de sus representantes, en ,número
no mayor de dos. Igualmente podrá asistir a 'ellas un representante
del Consejo Superior del Trabajo. Los representantes de los indus..,.
triales y del Consejo podrán hacer observaciones 'y pedir que las
mismas se inscriban en el acta, y tendrán derecho a' iD\pedi~ qlle
se publiquen, se incluyan en las Memorias y aUn se i~scriban en ,el
acta, la8 noticias que puedan perjudicar a los intereses de la in­
dustria.

Art. 7. o Los industriales que ejerzan 'cada una de las categorías
de la industria nombrarán también, en forma que se determinará
oportunamente, su representación para las negociaciones que pudie'
ran' sobrevenir con la Comisión de intetvención, pai'a imponer a los
~ndustriales el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la pre:'
sente Ley y sus respectivos Reglamentos, y para delegar en sus re'"
presentantes para las sesiones de la Comisión de intervención. Estas
representaciones de los industriales se compondrán, lo mismo qu,e las

r
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COmisioneS de intervención, de nueve miembi'os, y se renovarán
igualmente cada trienio. En las sesiones de la representación de los
industriales podrán intervenir dos Delegados de la Comisión de i~ier­

-venCÍón, los cuales podrán formular sus observaciones, pero no ten­
d~án derecho de voto.

" . Art. 8.o Ouando lo aconsejen circunstancias especiales, y en todo
caso, por Jo menos, una vez al año, deberán reunirse los re¡:tresent~n­

tes de los industriales y las Comisiones de intervención, bajo la pre-
~ sidencia de'un representante del Consejo Superior del Trabajo, para

examinar en común los perfeccionamientos que ·la experiencia acon­
sej,e introducir en el funcionamiento de la industria, par~ aumentar
ymejorar la producción en interés de la económia pública y de los
trabajadores, y para dirimir las controversias que pudieran haber
surgido e~el ejercicio de la intervención.

Art.9;0 ·Por Reglamentos. especiales, que se dietarán oportuna­
mente para cada categoría de industrias, oído el dictamen de la re­
presentación de los industriales, de la Comisión de intervención y del
Consejo Superior del Trabajo, se regularán la admisión y el des­
pido del personal obrer02 de manera que sé tengan en cuenta. las es­
peciales condiciones en que cada industria se desenvuelve. No obs·
tante, dichos Reglamentos deberán sujetarse a los principios e,stable-
cidoa en los dos artículos siguientes. .

Art. 10. En los lugares qne se designen. por los Reglamentos de
que trata el.artículo anterior se creará-u Oficinas mixtas de colocacio­
nes, compuestas de representantes de los industriales y de fas Comi­
siones de intervención. Dichas Oficinas llevarán listas de todos los que
soliciten trabajo, y cuando no se trate de proveer a un trabajo que re­
quiera aptitudes· especiales, procederán, como regla general, a la co­
locación por el orden de inscripción en dichas listaE!, dando, nó obstan­
tanta, la prefe·rencia'a los obreros residentes en el Municipio en que
se halle el establecimiento, y a los que regresen del servicio militar y
hubieran estado antes ocupados en el mismo establecimiento. Para la
colocación de los obreros no se deberá jamás te'ner en cuenta ninguna
consideraciónde carácter político ni sindical. Cuando en el- per!3onal

)nscripto en las Oficinas de colocación no haya obreros aptos para la
especialidad de trabajo a que se deba proveer, las empresas podrán
bUE¡car en otra parte la mano de obra que necesiten. Toda empresa po­
drá rechazar atpersonal que haya sufrido condenas graves por delitos
comunes o que hubiera sido despedido por motivos disciplinarios. Las
divergencias entre los industriales y las Comisiones de intervención.
relativas a:l ajuste de personal serán dirimidas inapelablemente por
dos árbitros, elegidos uno por cada parte, bajo la presidencia de una
persona elegida por dos árbitros por parte, y, en caso de desacuerdo,
nombrada por el Presidente del Tribunal judicial.

Art. 11. No se podrá despedir al personal por razones politicaa o
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sindicales. Cuando las condiciones de la industria hagan necesaria
una reducción de la mano de obra, antes de proceder al despido debe­
rán, 2i la naturaleza del trabajo lo consiente, l'educirse las horas de
trabajo normales hasta el mínimo de treinta y seis horas por semana,
y si esto no bastare, se deberá, en cuanto sea posible, establecer un
turno de trabajo entre los obreros. Cuando se deba proceder a los des-'
pidos, se ~onservará preferentemente en el traba;o a los obreros más
ancianos ya aquellos que tengan famiHaa su cargo. Las controver­
sias que surgieren con motivo de los despidos serán resueltas por ár- ~

bitros nombrados en la forma prescripta en el artículo anterior.
Pluralidad de Art. 12. Cuando lo aconsejen las condiciones especiales de la in-
Comisiones. dustria, y ~specialmente cuando haya gran diferencia en la forma en

la cual se desenvuelve una industria determinada en las diferentes
partes de Italia, el Reglamento a que se refiere el arto 3. o podrá dis­
poner que para una misma industria haya más de una Comisión de
intervención, yen tal caso deberá aumentarse en forma correspon­
diente el número de.los representantes de los industriales. Los gastos
de las Comisiones de intervención serán sufragados por mitad por ios
industriales y por los trabajadores. Por Reglamentos especiales se
determinará la cuantía de las aportaciones ~~ la forma de hacerlas
efectivas.»

La discusión del proyecto anterior comenzó el 28 de enero de 1921
en el Comité permanente del Trahajo, que toIhó por base para ella las
propuesta formuladas por la Confederación General del Trabajo, la
Confedei'ación Industrial,. la Confederación Italiana de los Trabajado­
res (católicos) y el Consejo Superiorde la Industria.

. Mientras en dicho Comité se discutía ampliamente el proyecto, éste
fué rechazado por los ,in.dustriales en una sesión celebrada por la
Asamblea de los días 3'0 y 31 de enero, en la que se votó un orden del
día, en que se decía que el proyecto~ «al supeditar a los industriales

. a la intervención de los obreros, no tiene para nada en cuenta las con-",
diciones especiales en que funcionan algunas de las industrias que
han de ser objeto de ella, ni ofrece tampoco una forma de conseguir
el fin propuesto de una colaboración entre industriales, obreros y em.­
pleados, por cuanto quita toda posibilidad de contacto entre ellos, y
viene, por el contrario, a dar origen a nuevas y más graves contro­
versias en el campo del trabajo, e. introduce nuevos elementos en el
proceso productivo, que lentamente se iba regularizando».

La discusión del proyecto en el Comité permanente del Trabajo
terminó el 2 de febrero, después de haberse invertido en ella diez se­
siones de empeñada discusión, que, según manifestaciones del Sena-
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dor Sr. Abbiate, Vicepresidente del Comité, mas de una· vez pudo
terminar en la declaración de la i;mposibilidad de llegar a un acuer­
do (1).

(1) ~ara completar lo expuesto, puede consultarse el (Jorriere'della
Sera de los días 4 y 5 de febrero de 1921, sobre las conclusiones del
Comité del Trabajo sobre el proyecto y las modificaciones aportadas
en él; del 12 de febrero, sobre el problema en la Cámara de Comercio;
el del 15, sobre una conferencia del Sr. Morettini, con intervención
del Sr. Buozzii los de los días 20 y 25, sobre el proyecto en las Comi­
siones parlamentarias; el del 23, sobre una reunión de la Federación
Industrial; Jos de los dias 10, 11, 12 Y 13 de marzo, sobre el examen
del proyecto en el Consejo Superior del Trabajo. Consúltese tambi.én
un artículo de Luigi Einaudi, en que habla de la opinión del socialista
Umberto Bianchi, del 19de marzo.
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vol. r, 648 págs, 4,50 ptas ,vol lI. 684 págs, 4,50 ptas , los dos volumenes. 8 ptas.
Tomo XV. vol 1,704 págs,:; pts, vol Il, 8t6 pags, 5,50 pt2.s, los dos voJume­
D.es, ~O,50 ptas - Tomo X\ I vol J. 776 págs, 5 ptas

- Legulac~6n del trabajo - Un vol en 4 o, ~ pta ,encuadernado. 4,50 ptas -Apén-
- dIce i ~. i pLa -ldem i g. ~ pta -Idem 3 g, 4,75ptas -Idero 4.~,4 ,:!5 ptas -Idem 5,·,

4 pta -Idem 6·, .f. 50 ptas -Idem 7.g
, 4,25 ptas - Idem 8.°, 475 ptas - Idem 9 .,

4,!5 ptas - Jdem .f0. 4.50 ptas - Idem i-t, '1.,50 ptas -Idem 4:!, 3 ptas -Idem 43,
4 ptas - Idem, -t4, 5 ptas -ldem, 45, 40 plas

- Informe 9'efeJ enle a las mInas de V~zcaya. redactado por los Sres D. Eduardo
Sanz y Escartln y D Hafael SahIlas, Vocales de la Com1Sl6n nombrada para este
objeto, y D JulIo Puyol y Alonso, Secretario de la IDlsma.-Un vol en 4·,4 ptas.

-- Jur$Sprudencla de [as Tnbul'l.ales en materia de aCCidentes del trabajO (PrImera
parte). -t pta.- (Segunda parte),:! ptas

- El trabajO de la mUjer en la 11lduslrla
- ln(orme acerca de la fábrica y de los obreros de Mieres
- Estadisltca de las huelgas en ~ 905. -t pta - Idem en ~906, ~ pta - Idem en 4907,

-1 pta.-Idem en 4908, -t pta.-Idem en 1909, y Resumen estadístico-comparativo
del qumquenIO de -t905-i909, '1,50 ptas -Idem en 4910, 4,50 ptas-Idem en 19B,
f,50 pts - ldem en 491~, 4,50 ptas -ldero eu 19i3. '1,50 ptas - ldem en 1914, y
Resumen estadlstlCD-COmparattvo del qutnquemo de 'I9tú-i9H. 3 ptas

- lndu:es de la LegtslacI6n del TrabajO pubhcada por el Instltulo de Reformas Socia­
les. ~905-i9f 0,4,50 ptas.

- &bllogt'afta de Revistas -Articulas sobre cuestiones sociales Año 1, 4906 -Afio n.
- 4907.-AfiO lIf -t908.-Año IV, 4909 -Año V -I940.-Año VI, ~!H'I -Año VII, -1942

- Estadistica de ias InstitUCiones de ahorro, cooperact6n y prcV1s~6n en -t.o de noviem-
bre de -t904. -1,50 ptas

- &tadi8hca de los lWCidentes del trabajO ocurridos en los años -t904 11 -t905. 4 pta.­
Idem en 4906, -1 pta -Idero en 4907, f pt<.. -Idero en -1908, ~ pta -Idem en 4909,
" pta.-Idero en 4940, 4 pta -Idero en -t9H,.f pta -Idem en 19'12.1 pta.- Idero
en 491S, '1 pta -Idemen 19-14,1 pía -Idero en 4945,4 pta -Idero en i9i6, 4 pta.­
Idero en 49i 7, '1 pta.

- Pr01lecto de Ley sobre contrato de trabaJO. :! ptas.
- Preparaez6n de la Reforma de la Ley de Tribunales mduñrlales de 49 de may"
, de.f 908, 1 50 ptas•

...-:;: Catálogo de documentos 11 Resumen de debates parlameutarios sobt e cueshones so­
Ciales, 2,:!5 ptas.

'- Proyecto de Reforma de la Ley de Accidentes del trabajO - Un vol, 3 ptas.
Memona del Sert.iClO de lnspecei6n en ~907. -1 pta -Idero en 4908, -1,50 ptas -Idem
en 4909, 4,50 ptas -Idem en .f9-10, -1,50 ptas.-Idem en HIH, .f,50 ptas ..... Jdem en
49B!, :!,50 ptas - Idero en 19.{3, 3 ptas.-Idero en .f9.{4. 4,75 ptas -Idem en 49.{5,
!,50 ptas.-Idem en -t 9-1 S. 3.75 ptas Idem en 49-17, 8.75 ptas.

- Congresos sOCiales en ~ 90S. 4 pta.- Idem en 1907, " pta.- Idem en" 908, " pta. ­
Idem en 4909 y 19~O,1,50 ptas.

- Preparac:6n de las Bases para un proyecto de Ley de Casw para obreros' Casas
baratas 2.· edIción, corregIda Y, aumentada.-Tomo l. 3 ptas -Tomo 11, !! ptas.

- MU8BOS de htgtene Y seguridad del trabaJo.-" peseta. _
- Preparacl6n de un proyecto de Ley regulando la Jornada de trabajO de las personal!
emp~az en los establecimientos mercantiles - ~,2;5 pesetas
Uonflictos de obreros y empleados de las Compañías de{errocarrzles ....,. 4,50 pesetas.

- Memoria 1 eferente a la orgamzaetón y funClonamwnto dellnsututo de Reforma.
Sociales (Segunda edICión).



MTIN. Biblioteca Central

- MemO? ~a redactada p07' la ComlStÓn nombJ ada pOI el Insl~lulo pat a esludwt" la.s
CQndtClt)nes dellrabaJo en las mmas de Rtotmlo - ~ peseta_

- Prepa1 aCJÓn de las bases para un proyecto de Ley sobre ellrabaJo nocturno en la
panaderia

- La jOrnada de trabajo en la uldustna textil - S.50 pesetas.
- Lajornada de t1 abajo en la índustna texttl.-Supleruento a la lDformaCl6n antertor
- PreparacIón de las bases para un proyecto de Ley de ACCIdentes del trabajo en la

agncultm a (Segunda edIcIón) - 4- pesetas
Apénd~ce a la Memona anterior

- Elll Congreso tnternaClonal de En{el medades pro{es~(males '"- ~,5O pesetas.
- BoZsas del TrabaJo 11 seg'W o contra el pm o {OJ .zoso - -1,50 pesetas
- La huelga en la industna textIl de BéJa1 - ~ peseta. .
- Coste de la 'l-~da del obrero EstudIO estadístiCO-lDformatIvo de los precIos de los

artículos de primera necesIdad durante los anos 1909 a 19{5 - S pesetas.
- Memona acerca del empleo de explostt<os de segundad en las muws de hulla que

despl ende» grt.$Ú, escnta por D José Marvá Jefe de la SecClónsegunda Un foUeto
€l.n 0\ " - 1 peseta. ¡

EstadistICa de la asoCWcf6n obref'a en España en i .• de tloviembl e dé i 904_ -" ,so­
pesetas

- Lapret-enct6n de los acc"..dentes del trabajO 11 la htglene mdttstt tal.- S,50 pesetas
- Memona sobre las elect~ollesde Vocales y Suplentes obret os y patronos.
- El descanso dommical y las tabernas de j/adnd
- Informe sobre las mt-nas de Almadén.
- PettClOnes de las Soctedades oln-eras.- Informe*
- Indtce de Leg~slact(m.extranJe'I a sol» e segu1 tdad e htgtene del trabajo. •

- Informes de los Inspectores del trabajO sol» e la tfljluencUt de la guen a europea en
las mdustnas españolas (S tomos) - Tomo J, 2:,SU pesetas, tomo II. 3,50 pesetas>­
tomo 111. 2,50 posetas.

Ejemplares de Le)es d'el trabajo, dispuestos para ser
colocados en fabricas, talleres, ete.

Ley ,de SO de enero de i900 soble aCCidentes del trabajO Re­
glamento y catálogo de mecaOlsmos preventrvos .•••. •• O,!5

Ley de ~3 de malZO de i900 sobre el trabajO de las mUjeres y
de los niños, con su Reglamento ..•.• • • ... •• (1 i5

Ley de :3 de marzo de "904 sobre el descanso dOUlIOlcal. con
su Reglamento.... .• _ .. .• ,; ~. "......... • •• O,.flS

Ley sobre Tribunales industrIales .••...•. .... .• •• • o,~O

Real decreto de 25 de enero de 4908 claSificando las industrIas
y trabajOS que se prohiben total o parCIalmente a los niños
menores de dIezy se,ls años y a las mUjeres menores de edad. O. i O

Ley sobre ConsejoS de concIiJacIón y arbitraJe mdustrlal 0.05

EN 'PRENSA
- Manual de Legislación obrera (volumen Segundo).

_ El Boletín del In_stltuto de- :Reformas Sociales se puhhca en cuadernos men­
suales de 'nnas 64 págmas en " •

strSCRIPCIO=
España... •• ••• ••••••••,•.
E:xtraDjero.. • • ~ * •.•••

Númerosueltó;•••• : .•..•• * ~.

5 pesetas al atio.
e fraIlcos

50 céntÚDOs.

Las sUS~Í"ÍPClODéS al Boletín se harán por un añó, a contar 'desde: él nUl;l1ero dg.
JulIo. .. _ .. -

Los pedIdos de l,:s publícaClon~s del In~itUtio. a D. V. Suárez. Libre~rial caTh:l_de
PreCIados, 48, Madnd. A todo pedIdo debera acompañarse su lmporte. mas e de frim...
queo y certl-ficadQ- .,

La corréspónden<ha diríJase al Sr Jefe de la Dirección prltnera. 1I1stfttiw de
Qetorma.s Socia.leS. c~~.?_,~e~~~tejoB. añin. 2'.~lac!p8J.~AD~ID ~ _~

Precio: 0,75 pesetasC




